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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señó
la Infanta heredera Doña María-de las Mercedes, 
y SS. A A. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de,Ia,?az y Doña María Eulalia.

 R EA L DECRETO. .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Zamora á  D.J u an José Herranz, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta. ,

' , z- , ALFONSO. :
El Presidente déí Consejo áe Ministros.

Astiím!*» Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xpo sic ió n .

SEÑOR: El reglamento del Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal de 8 de Octubre^de 1870 previene en su 
artículo 8.°, en relación con el 1.a, que todos los años se 
fije por medio de un Real decreto, que se publicará en los 
quince primeros dias deí mes de Diciembre, el número de 
individuos de que ha de constar dicho Cuerpo en ei año 
sifuiente:

Este precepto se ha venido cumpliendo desde el año de 
1878, en que, extinguida casi del todo la ciase de cesantes 
en la categoría de Promotores de entrada, hubo necesidad 
de poner en práctica el pensamiento de la ley orgánica del 
Poder judicial y convocar á oposiciones para el ingreso en 
la carrera; pero la obra con tanto acierto comenzada, que
darla incompleta si no se presentase en períodos regulares 
y por una no interrumpida serie de concursos, que aquel 
ingreso tuviera siempre lugar demostrándose la aptitud 
en público ceriámen.

En esta atención, y dentro como se está ya del plazo 
señalado por aquel precepto reglamentario, el Ministro qtfe 
suscribe, por respeto á la ley, y porque así conviene á las 
necesidades del servicio, cree llegado el caso de cumplirlo 
también, haciendo la oporftma convocatoria para 1881.

El número de plazas que deben sacarse á oposición po
drá ser el de cuarenta, número bastante, calculado por ei 
movimiento ordinario del personal; pero que sin embargo, 
podrá ser ampliado, si, siendo este movimiento superior al 
que viene ofreciéndose, so viere que aquel número resul
taba insignificante.

Y como todavía figuran en el escalafón algunos cesan
tes por motivos de salud, que lo son sin perjuicio de volver 
á la carrera si lo solicitan después ae restablecidos, justo 
es respetar su derecho, y en la previsión de que puedan 
pedir ser colocados; deba consignarse que en este caso se 
proveerán las vacantes por riguroso turno, una en un ce
sante y otra en el Aspirante á  quien corresponda.

La misma razón que hizo modificar en anteriores opo

siciones el reglamento en lo relativo á las dietas de los in
dividuos de la Junta, existe hoy, toda vez que no hay en 
el presupuesto actual cantidad alguna para este objeto: pre
ciso será, por lo tanto, que todos desempeñen gratuitamen
te su cargo, sin que esta modificación, que el Gobierno 
puede acordar, usando de la autorización que para hacer 
economías le concede el art. 66 de la ley de Presupuestos 
de 11 de Julio de 1877, ofrezca inconveniente alguno en 
la práctica, conocido como es el desinterés y patriotismo 
de jo s  Abogados de este ilustre Colegio y de los Profesores 
de Derecho de la Universidad Central, de que tan relevan
tes pruebas han. dado en las dos oposiciones últimamente 
celebradas.

Las dificultades que en la práctica ha ofrecido el regla
mento de 1870 hizo necesaria su modificación mediante : 
los dos Reales decretos de 10 de Febrero de 1879 y 11 de 
Marzo de 1880, dictados los dos á petición y propuesta de 
la Junta calificadora.

Cuando el Consejo de Estado informó sobre el segundo 
de estos Reales decretos, indicó ya la conveniencia de que 
se pensase en formar un nuevo reglamento, supuesto que 
el vigente era de imposible aplicación ante el gran número 
de opositores (pie todos los años se presentaban ai concur
so. Teniendo presentp,el Ministro que suscribe esta atina
da indicación del Consejo, y los deseos manifestados una 
j  otra vez  ̂por la Ju pta  calificado^; y considerando que 
las dos modificaciones citadas se dieron con carácter pro’-'* 
visional, y sólo para las oposiciones con ocasión de las cua
les se dictaron, ha formulado un nuevo proyecto de regla
mento, que, pendiente hoy de un trámite lega! inexcusable, 
será en breve sometido á la  aprobación de Y. M. Entretan
to, puede fijarse el número de plazas para 1881, cumplien
do así el precepto reglamentario, lo cual no ocasionará 
perjuicio alguno á los opositores, supuesto que los términos 
no empezarán á correr y contarse hasta que el nuevo re
glamento se publique en unión de la oportuna convoca
toria.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que su s
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1880.

SEÑOR: 
A L E .  P. deV. M.,

Alvares ISssg&llal.

R EA L DECRETO.

De conformidad con lo prescrito en el art. 769 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, en 
relaóion con el 80 de la misma ley; y en vista de las razo
nes expuestas por el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° El número de plazas que han de sacarse á 

oposición para.formar parte del Cuerpo de Aspirantes ál 
Ministerio fiscal en el año de 1881 será el de cuarenta.

Art. S.° Las oposiciones se verificarán conforme ai re
glamento que oportunamente se publique al efecto.

Art. 3.° Los que obtengan plaza en el Cuerpo de Aspi
rantes serán colocados en Prometerías fiscales de entrada 
per el orden enn que sean calificados por ei Tribunal que 
juzgue de su aptitud. " •

Cuando hubiere cesantes en disposición de volver al 
servicio, y io solicitasen,; se-proveerán por.-turno riguroso 
las \acantes que ocurran, una en un cesante5 y otra eri el 
Aspirante á quien corresponda.

Art. 4 o No obstante lo establecido en*el- art. 108 de Jj? 
m ism a ley provisional; sobre organización del Poder judi- 

I cial, todosTos individuos dé la Junta W ificadora de&em- 
k .peñarán: gratuitamente su cargo.

Art. 5.a Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lalarnino Alvare* Bogallal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de  
cuarta clase, Oficial de la terceros, en comisión, de la Di
rección general de Establecimientos penales, á D. Ca rlos 
Frontaura, Gobernador civil de 3a provincia de Zamora.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocientos* 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco gomero y  Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar; oídos el parecer 
del Ministerio de Marina y el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .°  Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

que ¡contrate, mediante público concurso, un servicio de 
vapores-correos entre la Habana y San Juan de Puerto- 
Rico; Habana y Veraeruz; Habana y Colon (Aspinwall)- 
y  Habana y la Guaira, con .arreglo al pliego de condicio
nes aprobado en esta fecha.

Art. &.° El concurso se verificará en el Ministerio de 
Ultramar el dia 4 °  da Marzo próximo, á las dos de la tar
de, ante el Ministro del ramo, con asistencia del Subsecre
tario, de los Directores generales de Gracia y Justicia, de 
Administración y Fomento y de Hacienda, del Ordenador 
general de pagos y del Jefe deTa Sección del Ministerio de 
Marina que tenga á su cargo los correos marítimos.

Art. 3.° Media hora ántes de la señalada para el acto 
se constituirán en junta los individuos* que designa el a r
tículo anterior, y ante ella las Sociedades ó particulares* 
que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus-- 
proposiciones en pliego cerrado conforme al pliego de con
diciones, uniendo á ellas el documento que justifique ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la c a n til  
dad de 80.000 pesetas en metálico ó su equivalente esc 
efectos públicos, con arreglo á la R eal orden de o de -fe
mó de 1867 y deüáás disposiciones que rigen sobre la m a 
teria.

Se tendrán por no presen tadas las proposiciones que 
carezcan de la  expresada ju stificación .

Art. 4 o El Presidente exig irá  que se rubciqTje en.la 
cubierta cada pliego por su  portador, y los irá-nraneraudo 
por el orden en que los reciba..

Art. t>.° U n a  vez entregados los pliegos na se podrán 
retirar bajo ningún pretexto r*i motivo.

Art. 6.° El acto del concurso empezará por la lectura 
de este decreto y  del pliego de condiciones. Procederá en 
seguida el Presidente á abrir los pliegos que contengan las 
proposiciones, y los entregará al Notario que asistirá al 
acto para que dé lectura de ellos m  alta voz por el mismo 

¡ orden de su entrega y apertura.
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Á rt 7 • Se extenderá un acta, que sosoribiián todos
los presente»,*©® laque habrá» de constaríntegramente las 
proposiciones hechas, con expresión de haberse acompa
ñado á ellas tos resguardos de deposito correspondientes.

El Preside rito podrá dirigir m  pt pelo del ©timen rs© ¡i 
los autores de las proposiciones las preguntas que estimo 
oportunas para mejor inteligencia de las mis mas*

Árt, H,* Eitendida y Armada rl m b  m  unirán á ella 
los plirgio® presentados! los cuales el Ministré do Ultramar 
oometorá oon s i  pnrooor al Consejó do MinishroB.pana la 
resolución que éste juague más conveniente.

E sta  resolución os pnbKoanl pn\ h  tísqdM,iói|kitanieiile 
con el acta ¿ntes mencionada.

Arl 9 , Bl El adjudica la río ie l aerviaio ampliará en el 
tármino improrogahle de tres dim la garantía di 80,000' 
pesetas á que se refiere el tari 3 # hasta laqueas determina 
en t*l pliego de condiciones pura responder niel cumplí- 
miento del contrato. SI no la amplia dentro del pliso iinjlf 
cade» perderá la canliJail por que hiciera el depósito /y 
luda la llama si no otorgase la cor raspón rilen le tacrijtéra
en ídI término de oohri días. |! 1 ..

A rl III Los resguardua de la C ija tía Depósitos que 
acompañen á las proposiciones no admitidas serán devuel
tos ,á los proponentea tap pronto copo #e MCI® *IBI sd¡uá¡- 
caeion del servicio. 1 u <■

Art. I I , El Ministro de Ultramar queda encargado de 
Inejecución del presente decreto. ,, ¡ ■

Dado ni?iii Palacio a átm  de Uinieinbra de niii| ia«i!ii¡>ncí'HHit 
tos ochenta.........

■ A LFO N SO ..
til Ministro de Ullranár, 111 1 ' 1

Ca;-H :xño ^ a a c b e í  ■■■lilHlly

j 3lísp|ii ¡le ffliíiiiliirtiifi pain  re s !ro ta r  tn  mmmrm é  m -
iif.piei rfe wifiw'rs-rní'íTPS «jm iiinlf! entre l «  id w  «  Lkbik I  
FiiiPii'to-RirD || n i f! fiiif'u ule Itfpji’i'roi |  mar é& ¡ai l iif ito f»

CAPÍTULO PRIMERO*

ni"! tí N D1 i" 10  N B¡ S IB E!»  R 1, *  U E S -

i» Artículo i *  El contratista «jua Lome á su ,cargo'©¡¡¡le serete*
® í»:t, «  s1 es i n (ir oí i ir le A m n«I m  i r I a m  r re s po n til c neí a pálil í c a y 
ofl r »11 © n ts i «nq i  es éri f a f m » c n Lr c 1 a Hk hn ¡rta y Si n I o inri 0 e ' 
Piirrlo-IlieiD»; entre la Habana y Veraeruz; entré ík  Habano y  
iilUiriliniiii I Â ¡|i»i¡iiviill[iisl y cutre la Habana y lm Guaira. t

Ll firísnrriíi iln los iiíi*iil1 iiMindus sutvicíoh pp ejecutará en 
i re1 > ¡u s i tu ti i c j une h m cu ¡ s u n 111 s, < j ut s ti 11 r111 du i !c 1 a Ha ta  n a, y lia— 
riendo csraii cm N(iovtoroill( íMiara, Baracoa y PucrLo-]piat.a 
(Santo Domingo), forestarán ¿ nqnMpúerto' por1 'Mltyñguez, 
Ponre, Puert^Priacipc {Hiútí)jy&ntiaga do Cuba." i» 111 ■

BI segundo m hará m una expedición mensual, con ¡escala, 
tu  Ib tu¿4 n mi m  !ir tíS'Ijic»! de ida y vtífJti,

Eil Ierran ni ¡iiiia r^pidiciniii jiiciiruuI, pnrtienrin de San- 
tii^u «le Cuto, win escala cu Kfiiigslcm y Rartiincfijíliii, y re
gresando pwr los jiij«mos puriktw. 1

EI ¡j 11 n i s11'»(«i * n 11 í i a *1». |1 > A a ¡ it j i riv o s u a 1 „ f «r It ir ndo d i? Po nr e , 
y rfifH'sriridn ni nnsmu punto dê de ta tíusira.

Bis I f»1 * tfi11" t? i c i u h se «• oí n h» n fl r á n y urdí uar ,á n por e 1 G obc r n a -  
«1 ur pr i j »11 a l d u 1 n i -1 a i ls1 11 u Ijíi , ti t a c me rd o do n e I de P u e i l«i -
I I j m nS( y ir í y 111 d <»f 11 r mi![ r a 1 n 1, i1, ¡J«• í«¡ e m mi m | u i c n 1 a ce 11 con 1 a s
III rg ai II fi , y 'iiii líil ir i1 r J s w \ i i | íifii s c ̂  -i irs i1 ri m« i r ñ s. i i I ni n t í r up , y «| i  e 
id t4(m r ó  y emir lo mineen también con el primero.

\ ¡ lis1 ¡ 11 f\r si i I a > r s1 j 11w ¡'»mr ? y i md a’*', el rnnlr ulista pctdr u h rt -  
f "C ji" «1111 a r | ii«1 v r\! i rt j e ¡1 ti i j \ e a  s e n le v, pr é vi n a u tor i r.a c í o n d e J Mí --
n ís tm n  dv üllrntiifir,  .............. ’ ' f :

A r t. ¥," La n l u r a« * ion d 11 r o 111 r a In m r á d c I lil a 11 o s. ''
BI 'senjcííJ un Uro Jan islas cIp OiiIju y Püicrlo-liícu comí1 ri

zará eM.* do Linio de 1881.
1 Lo© servicios restantes darán"jpriiieipio dos meses después," 

*• i é 1111 si n u 1111111 f r 11 »1111 ¡j i 111 r 11 op 11 c o n cir s o n o r ío.
Art, íl,* Eli Mí nistoriu tic U i tram ar podrá aura en lar el nú

mero ilc En ¡ \ |»«'riiii'jsijiiif s iiiciisnriilir^, ¡ircJi«nc^iir las lincas esta-, 
1 s 1 e í i «J í< t ii i r r 1 * i iIj 1 f iri r r ir s I r a s 11 n i«*\ a * F  n c u a II q u í c r a d e c b t o*t r u -  
sem las condiciones df*l contrato m  mcidíííearán en la parto sólo 
q u esea  necesaria fia ira la ejecución de Jas mencionadas ir in o -< 
wflinniits y »b nrm nía nsn »II cm iiralsr,lm Rí nn IjuIjíísc ocuiEr-, 
i  a , a ! n »i u vo w«1 r v i e i o se ni n b j e II r» r 11' ntr o c o n I r u t n, o f re cié o di t«o 
úíiijiu 'l la cnricíjsíijir» pnr nn precio igual vA que haya de set vi ir 
fiara lia coree la adjudicación. : '

A rt. 4.* Lcj'S Ijiiinf¡ues no parirán hacer escala ó arribada, en 
cifro3 puntnri rjnic los designados cu este pliego de nrifidieicsiies 
ni en loe que mu freí son jitc  se de signasen, conformo A Imprevisto' 
m  los artículos anteriores, á  no ser obligados por fuerza, m a
yor debidamente ocredílatía . ' : r

A rt. 5,*' Nifj so considera n corno casos de fuerza moyOr, para, 
los efectos del artículo anterior ni para ju stificar los reíanlos, 
lo % qn c pro i í n g a n ú p las m ir e n n s f n nr í a ? de*- fa\ ora b Ir 3 di' Ja 
m ar y vientos generales de proa,, ni las averías de máquinas» 
eriJfilfTi'iis m íjpaiTjí» tine puedan experim entar los buques duran- 
fe  su navega non, romo no constituyan un accidente extraor
dinario; y tampoco los que deban imputarse al contratista ó 
sus agentes o empleados, ya provengan ele malicia, ya de igno
rancia «i! negligencia tic los mismos,

A n .il0 El contratista no pori r á c e der ni en o j en ar este ser-, 
v í cí o oí i i le pr é vi a autorización díl Gobierno.

Ar t, 7. '* Id n c aso s u r ge n les y ex Ira ordinarios, los Gob erna- 
Aores poner a Jes do las Adas de Cuba y Pili orto-Rico podrán de
tener Ja salida de los vapores de las capitales de dichas islas 
f 4 lloras consecutivos în abono de indemnización alguna- si 
la retardasen por más tiempo, so abonará al contratista la can
tidad de 4JULO pesetas por ¡vida clia do retraso,

Art. 8,® La hora de salida se fijará por el Gobernador ge- 
.iieral de la isla de Cuba,, de aeuerdo oon el dé Puerto-Rico, y 
.oyendo al. contratista-.

A rt. ÍL° Poíl r á n ser con Ira íisías de este ser vi cío, pré vi a la 
opnrtnrm adjudicación en los términos que se resuelva por el 
Afín Eli rio de Ultramar, bien los individuos que por sí ó por ; 
’*ii b rp! b r  r prí^cnimú jh l«j ^oliriícn, bien cualifuíi xa rio las ; 
ílíbrctib^ i rr r̂iinlírhhles ¡nrírlícas que por derecho se ricoiio- 
ccn; (}r ÍL urín ser i incnolf - tanto aquello  ̂como estas,

A(J■ i. 10, Ej i eJ a;i rvi do qn11 el eqitlratísta estableciera su do- 
jjíril i fin re «le b fhJ nur, ti ridié p,¡ esta enpital unap" Nona | 
flelihlrimeidc eiiíWj  ̂eda qni* le o, ] , ule en todo euer t i haya
¡le tratar con el Goljeruaclor general respecto de este contrnto. ; 
El aufiiVrítdo del fp íiadnivc cun (uOer«s baeiaincs, no sólo ¡

pira rcprcBOiilir al 'pon Ir a listo,, lauto judicial como exlrajmii- 
rialmnito, sino Lambiera para obligarle en cuantos asuntos 
nono u r r a n relaliv os a 1 b «rj e «2 up ion y c n m pl iiníenio del contra to. 

A rt 11, Romo auxilio p an  la ejecución del contrato «el
Gobierno m  obliga á satisfacer al contratista mensual me ule la 
bubvención que resulte di la proposición que se acepte en el 
concurso, lia «cual no excederá ule 45.000 péselos.

El pago se hará en mata!ico o sus equivalentes por las Cajas 
de la isla d© Cuba, con cargo á estas y 'á las,do Puerto-Ríeo, en 
1 a pr opo r pí on q in© ¡e 1 Gobiern o de te r m í ne, d h IV u ta n do es! a a i ei i- 
'ciai'ii la misma pro llenen oía concedida á Jo Empresa de los Va- 
pores-rorreos trasé tiánticos.

Art. ! f ,  El Go'liiefiioi podrá disponer «cuando lu estime eon- 
vibbíipíiI'© que un lele de la Arma ida jmns© á in̂ ppen ionar ©1 ser
vicio general ele Ib,s lineas y el particular dé los buques, y para 
estas cosos ¿l contratista se obliga A. facilitarle pasaje grátis 
de primera dase y rfiinaroti11 índepernlieufc, íim nomo un bote 
tripulado, «dei que pueda, disponer síeiiipre que lo necesite.

A rt 131 Lo s y a por e s i ¡ n i el cu n t ro t i sin tenga décima d os A 
este servicio serán preferidos para, su despacho iluji Ins visitas 
di1 sifliiiidid > puerto, y en las o de inas «riel Estado; debiendo ser 
aienididos sus Cap i la i íes en el momento en que se presenten, 
s u s pe nú in nd ost u u a I q mer u i ro as ti n t u„ s i futre necesario, 11 a s f a 
qítoqiiipdc despachado el correo. .;.í

A rt. 1 4. S i i1 ni pne q ue n o r es 1111 n s i per j 111 c i o pa r a 1 a a o br a s 
ur^'iitfk ¡le Iris buques de guerra, bis Vapores dfl contratista 
sflíá¡1, 'lidmilidys paro sus romposicinnlé , ¡»rlviu el pm n íso de 
la ^utáridad de Marina,'en los Arsenalés, diques ó varaderos 
del Eslía do, abonando los'gastos qnie ocasionen. ■ ■

Ar 1. 4!i. Las i!iílsliuiues ijtu* puuJiic-i au susritarst acerca de la 
í n le 1 i ge n r i o, r »u m | il i m i«• ni 1 o, r r f i í ú ««11 y e J e c ¡ os del pr r f e n le con
trato, se n'solverán por el Mi ji inferió «lu í II iraní ar, con arreglo 

iá lint legislación por la que se rigen todos Ins del Estado, y*al 
1 luuserse .contenciosas ee ventilaráii. ante el Tribunal eompefeiíte1" 

eiq ipl modo, y forma que determinan las leyes*
} Arl. 16. Los gastos que ocasionen la publicación de anun- . 
j'eitts del concurso en la G aceta bk Maoeid, el otorgamiento de 
í enwpít'Uía, y tres copias de cata para el Gobierno serán de cnétita 
| del contratista. " , , •

I #4 -,  ,■■■: -  C A PÍT U LO  II. ■ -■ *

1 i"' 1 DB LOS TíUQL’l S .  " ' ‘ 2

: I AH. I'í. El eontlfilísla destinará á este se nielo siete bu- 
* «queseé» vapíof",, de hierro ó ib adera, forrados en cobre, cons-v  
í trp;íd'0'S conforme ¿ las reglas ilel Líofá ó del Veritas^ clasifícar 
¡dos por una de estas Compañías cosí la mejor letra ó ñola. Su 
) cubierta y costados fertdrán la solidez necesaria para soportar 
la artillería que deben llevar. Medirán ruando ménos 1,500 to-' j 

, neJfidas de arqueo total bruto, sistema Moorson. Serán de hélice, 
¡¡y tris máquinas capaces de imprimirles una velocidad eons- 

¡¡¡lnileide 11 millas en calma y mar llana. Las carboneras serán 
1' de hierro y capaces de contener el carbón necesario para nave- 1 
¡gw?1 ocho dias á toda máquina. ,, .. ;

■ Í '"'Iií^l'''átoj^inkg)lés .serán- todo Jo' ámplio, véntiiádb y eépá-l 
, cioso ¡que permitan las dimensiones de los buques*
'ü Lo®, camarotes de primera y segunda clase tendrán al eos- 
la ti o id el buque una «5 más portas, scgtm su tamaño, que puedan 

,abrirse con facilidad y ron portilla de luz. No se permitirá en 
i'eUm-mm número de literas que el que cómodamente puédaos-"- 
labIccerse, .teniendo en cuenta el espacio que, como mínimo» 
asignan á cada viajero las disposiciones vigentes en la mate
ria," Habrá por lo ménos dos baños para el pasaje de primera 
cámara, y oíros dos para los de segunda y tercera. I

i' Art. i®. Cada buque embarcará para su defensa el arrna- 
¡mentó siguiente: ' ,

Dos cañoneé de ocho centímetros, largos, mondados en cure-1 
ñas de marina, con pólvora y municiones para treinta tiros cada < 
pieza. .

; ’ Doce fusiles ó .carabinas, sistema moderno» con cien tiros 
para cada una.. ' «

Doce sables ól marina. .■
■i Esto anua me rito sera reconocido al propio tiempo que leu 
sea el buque. ' "   " ' ...

2 Los buques lian de estar preparados con la resistencia ne
cesaria en los partes que de sus cubiertas se señalen para poder 
soportar el peso de Ja artillería que convenga montar en ellos» ( 
cuando en casos de guerra huya de utilizarlos el Estado en su

t servicio. .cu  ■
Art. 19, Los buques empleados por el contratista deberán 

;estar abanderados y matrícnladós en España,'con arreglé a la s  
disposiciones del Código de Comercio» de las Ordenancas de 
M aríia y demás prescripciones vigentes.

Árt, SU, En el caso de pérdida de alguno de los buques, el 
¡ron ir alista estará obligado ¿ reponerlo dentro del plazo de iS  
meses, «contados desde el dia en que sea conocido el siniestro.

En este caso y en el de que los buques se inutilícen para el 
turno eu el servicio» el contratista deberá continuar este pro
visionalmente sin interrupción con buques que, pré vi o el reco
nocí miento facultativo de que traía ti artículo siguí ente, sean 

.aptos para desempeñarlo.
Art. Si, Los buques pertenecientes á este servicio no se em

plearán sino después de haber sido reconocidos y recibidos por 
uña Comisión facultativa nombrada por el Comandante general 
del Apostadero de la Habana» que examinará sus condiciones . 
en. la forma que expresan los artículos siguientes.

■  ̂ El contratista presentará los domínenlos que acrediten la 
época en que se construyeron y empezaron ú prestar servicio» y 
los referentes a iiiñijiuiils y « aldcvm, m presando la picsion 
á que éstas fueron pr «uñadas, y neo jupa nandú los justi líe ajiles 
necesarios para que no pueda caber duda acerca de estos ex- 
iremos.

Presentará además un certificado legal del Uoyd é  del Fe-
rüas, referente á las condiciones con que figuran en sus lisias.

Art. La Comisión á que se reitere el artículo anterior se 
cerciorara, y-así lo hará constar:
■ i,® Del arqueo de les buques y de si se hallan en perfecto 
estado de servicio y rte « in>n \ ve l m y reste trocía f u üik dife
rentes partes.

%* De si la arboladura» jarcias y velamen están en relación 
con el casco» atendido el servicio á que el buque se destina; si 
tienen la resistencia suficiente y se hallan en buen extado, así 
como los herrajes.

3Á De si las máquinas y calderas están sólidamente cons
truidas y. en perfecto estado de servicio, examinando ■ los do
cumentos que acrediten la época y presión á que fueron pro
badas las calderas. ' v

4.® De si las carboneras tienen la capacidad debida» deter
minando y expresando cuál sea.

o.* De si los re partimientos están bitn dispuestos y los alo
jam ientos tienen la ventilación, comodidad y capacidad preve
nidas en los artículos "anteriores y prescripciones vigentes., de- ■ 
terminando y expresando el número de pasajeros de todas cla
ses de que son. capaces.

6.® Y, por último, de si los buques tienen las piezas, de res
peto de máquina, según su ela.se, y de arboladura, velamen y 
jarcias que deben llevar, y el completo de embarcaciones me
nores (de Jas cuajen dos o tejerán v .; salvavidas)» anclas, cade- "

ñas, remo s, boni bas, de s ti I a dor de agua dui ce, vajillas, © A © t og 
de cámara y dcinás pertrechos necesarios eu iuques «de tal por
te y servicio, aljibes de hierro, expresando J i  cabida » instru
mentos y cartas de navegue ion.

La Coinisiun reconocerá, también ni dique los fui id «o® y la  
hélice de los buque* presentados.

Art. *£3. f 1 oiicLuido el reconocíniient,o fiinnara la Junto fa~ 
es lia tí va un estado en que se presente el de las respectivas 
pa r t es itc  on u / i rt a s y a p r u b a das» e 1 c u al siua i n f r í gn rio al L o -  
manda n te general ilel Á|i¡*stadero', quien" 1 en tira la facultad ¿e 
b a rer! o ñ nrtpl i a t c li e u a I q 11 í a r a de los j ni n i os q u c j u zg; ue couve - 
nieute, ré9pitj¿adplo. .al r Groberuadpr general -■ con - liiss observa
ciones que eren oportunas.

Art. tL  Rlnxj¡i«jLU¡lij.s los buques en la fonn?» expresada, se 
jtundni a su burdo lu inhad tlei car bou y de la carg*a de que 
sean capaces, u un peso equivalente, pur lo menos, y Ja (ferní- 

procederá á lm  pruebas de navegación. La primera de 
estas t eiuJ r á Jnga r roí i ls u t n l i e in py y mar liona, sí fuere | osí- 
ble, y en ella han de alcanzar los buques, imvcgaofho solamen
te á rnáiijuina» la vclosridad do i l  millas por hora» en un perío
do de seis , es limándose este nniiur  ̂pur marcaciones previa
mente detcrmíiioiifis» y cun una presiuu un las calrtoras «nnor 
que la mitad ilf la que sufrieran en las pruebas de reste- 
tenéífl. ;:i l ' ’

fin la «gum ía prueba» con mar y viento, la Comisión exa- 
miikñrá Jas bondíeío-nes del busque» velocidad, balance, influen
cia del aparejo^! a afilar de! buque ayudado de éste y con sólo el 
auxilio dé la máqifina, y el consumo de carbón en uno y otro

■ caso, expresando' su clase. Se probará también la velocidad á 
diferentes presiones del vapor en las calderas, expresando to- 
das la.y circunstancias que se crea necesarias para formar una 
idea exaefa del trabajo útil de las máquinas y del servicio que 
podrá pr «estar el buqÉe pú las navegaciones i  que se destine.
' A rt' 25. L a CoMilBtí tórmirá. un: estado de ¡amibas, prueba,ss< 

p a  el que. se detallarán las* condiciones de las maquinas en 
función, velocidad obtenida en diferentes circunstancias y con
diciones» coñeümo de combustiblé» balance Y ’ cuantos datos 
puedan contribuir á formar conocimiento del buque, anotando 

«al propio tiempo las observaciones que estime convenientes,
■ teiilealo en cuenta el "servicio ¡qué ©estos,; vapores han, «de pres- ■ 
lar, así como las variaciones ó mejoras que convenga introdu
cir, y sí el buque debe ser ó no admitido para el Servicio, Este 
documento será remitido al Gobernador general por conducto 

¡ del Comandante ¡general, del ApoÉrttaleroto ■ " ; : ; •¡- -1 ■' ■" ■ ” ■
: Art. 26. El Gobernador general, en vista de los resultados 
•de los reconocimientos y pruebas y de las observaciones de la, 
:;'C¡0!mision¡:,.fácul:tativa' y iielíGonianiaii'te general del Apostade*,- 
r̂o, ,&1 rem itir los '¡estados, de. que va hecha, mencíexi, decidirá la  

■qué estime conveniente acerca de la admisión provisional i d  
buques ó buques para el servicio de que se trata.

; L a admisión definitiva, áseacordará ‘ por' é í Vüiizterío «de 
.Ultramar» prévio informe del de Marina, á cuyo efecto el Go
bernador general remitirá al primero los respectivos expe
ndientes.. ■ .. i,
l:' Art. 27. Los buques, s is  máquinas» armamentos y demás 
'efectos correspondientes á tos mismos deberán conservarse en
buen estado de servicio, fiara la debida vigilancia y segundad 
del cumplimiento de lo dispuesto ¡en el párrafo anterior nom
brará e! Comandante general del Apostadero de la Habana una 
Junta» compuesta,de tres personas,¡competentes de los Cuerpos 
de La Armada, que inspeccionen los buques siempre ¡que Jo juz
gue oportuno dicha Autoridad, y precisamente en' cada êis 
viajes redondos. Del estado en que los encuentre dará la Junta* 
cuenta á aquella para que haga remediar las fallas que tengan 
ó los abusos uuc advierta; y si el contratista se negare á cum
plir lo que se Its ordene, se prohibirá la salida torios buques,., 
quedando éste responsable de las consecuencias.
" * Art. 28. Los Capitanes de los' buques' tendrán' obligación d e . 
presentar los cuadernos de bitácora y de vapor» siempre qtnf se 
les pida por las Autoridades de Marina en los puertos exire3,nos 
de Jas lincas, á íln  de que el Gobierno pueda informarse, cuan
do 1 o crea conveniente, de la regular i da d, 1 xa c 1 it u d y d i i i un
cía cun qui se verifique el ser rimo, y uriyu la rt spumabin Jad 
á que hubiere lugar. Los referidos ruarte mus deberán llevarse 
del mismo modo «[lie un los buques du guerru.

Aid. Í9. Los boques deberán ser piemulados pur el coolra- 
ifeta para su rfeoiinrimientu y aceptación cu el puerto du la 
Habana» ¡en los plazos siguientes: dos buques en el mes de Mayo 
del año próximo, dus en el de Juniu, dos cu el de Julio y nao 
en el de Agñstó. : F !'-

..CAPÍTULO' I I I * ■■  ̂ .
DE I A  TRIPULACION. '• u » ■

■ Art. 30. La tripulación de los buques corresponderá k la ca
bida y condiciones de los mismos y al mejor servicio.

'El armamento "de'la tripulación,,.con qtie'se dote'A* estos bu
ques en los cosos previstos en el cap. "VII, será de cuenta del* 
Estado. ' ioi . °

.. CAPÍTULO I¥.,  ̂ " :
DE LA. CONDUCCION DE LA CORRESPONDENCIA Y  DE LAS PERSONAS-'

ENCARGADAS DE SIT CUSTODIA.

A rt.il .: Para los ■ fines de este contrato se en tenderá como 
correspondencia pública y oficial todo saco, caja ó paquete de 
cartas» periódicos» libros é impresos» y lus demás objetos que, 
con arreglo á la legislación del ramo, puedan trasmitirse por 
el norieo, sin atender al punto de destino ni du orígui» asi como 
los sacos y cajas vacías y otros objetos que se destinen ó hayan 
destinado a trasportar la correspondencia, ó se envíen de ó á lo® 
Administraciones de correos.  ̂ ■

Además de la correspondencia» la Empresa se obliga á tras
portar» sin más abono que el de la subvención general del cem
irato, caudales ó valores pertenecientes al Estado.
■ Art. 33. Los Capitanes de los buques iv¡ ogerán por sí mis- 
meé la.- correspondencia en las Administraciones de eoráeos 
respectivas» la custodiarán en la forma que la reciban y la en
tregarán en la Administración á que vaya destinada, y en los 
Consulados ó Vicecónsulados de España cu los puntos de es
cala.. ...:

' De la correspondencia certifica da, se liará cargo 11 omina!-  
mente, firmando su recibo en la Administración que reinita» ya 
entregándola en el puerto de su destino con igual formalidad,.

Art. 33. - En el caso de que pnr. accidente sufrido en alguna 
de los buques de la Empresa el viaje empezado no p ti diera, 
concluirse, lo* Capitanes y agentes de aquella cuidarán de ase
gurar el trasporto de la" correspondencia á los puntos de ¡sit 
destino, por los medios más expeditos que ¡estén á su alcance.

Art. 34. Queda prohibido el trasporte de toda otra clase_ de 
correspond rucia que la que proceda de la Administración pública. .

Cualquier infracción cu este punto» roí como la de las rtis- 
iiosicínnes legales sobre el trasporte ú inviolabilidad ele la 
correspondencia, será .castigada con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO Y.
DEL TRASPORTE DE PASAJEROS, MERCANCÍAS Y MATERIAL 

DEL SERVICIO D EL ESTADO*

Art. 3o. La Empresa podrá trasportar en sos buques pasa
jeros y mercancía®, y 'hacer todas las operaciones de comercio
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que no perjudiquen el fin principal á que se destinan aquellos.
El producto del trasporte de Los pasajeros y de las merean- 

oías corresponde á la Empresa.
Art. 36. El Gobierno podrá disponer hasta de la. cuarta 

parte de las plazas destinadas para pasajeros á bordo de lqs 
buques que hagan el servicio entre las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, con el fin de trasportar á todos los individuos "activos y 
licenciados del Ejército y la Armada, y á los funcionarios de 
las demás carreras del Estado; á las Hermanas de la Caridad; 
á los misioneros; á los licenciados de los establecimientos pe
nales, y á los individuos que á ellos sean conducidos; á los de
portados; á los náufragos, y á los pobres que se hallen bajo el 
amparo de la Autoridad, y, finalmente, á las mujeres, hijos y 
madres viudas de los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada y 
de los funcionarios públicos que quedan expresados, y también 
de los individuos de la Guardia civil que se hallen en el mis-, 
ano caso.

Los precios de los pasajes de las personas indicadas serán: 
los de. primera y segunda clase inferiores en un 40 por 400 á 
los señalados por la Empresa en sus tarifas, y los de tercera in
feriores en un 60 por i üü.

El Ministerio de Ultramar, oyendo á la Empresa, determi
nará el pasaje que respectivamente corresponda á los indivi
duos mencionados.

Art. 37. Sqel número de los individuos á que se refiere el 
artículo anterior excediese de la cuarta parte del total de pla
zas disponibles en cada buque, la Empresa deberá ser avisada 
con quince dias de anticipación. Se exceptúa el caso de tras
porte de soldados y marineros al serviciodel Estado, que podrá 
hacerse en cualquier número, con arreglo d te, cabida del buque.

A rt 38. El trato y manutención de los sargentos, soldados 
y marineros trasportados serán los que se designan en la Real 
orden de 42 de Enero de 4867.

Un reglamento detallará el trato que deberán recibir á bor
do los pasajeros de primera, segunda y tercera clase, el servicio 
de camareros y el orden y policía de cámaras y alojamien
tos, etc. El proyecto de este reglamento se presentará por el 
concesionario á la aprobación del Gobernador gen eral ántes de 
empezar el servicio, facilitando, luego de aprobado é impreso, 
60 ejemplares á la citada Autoridad, la cual remitirá 40 4 cada 
uno de los Ministerios de la Guerra, de Marina y de Ultramar.

Art. 39.  ̂En cada buque se llevará -un libro de registro para 
recibir en él las quejas de los pasajeros relativas al servicio. 
El Comandante general del Apostadero examinará dichas que
jas, y si estima que son dignas de consideración , dará cuenta 
de el]as al Gobernador general.

Art. 40. La Empresa se obliga á recibir á bordo de sus bu
ques hasta la décima parte del tonelaje disponible para carga, 
ó sea neto en cada uno, en armas, pertrechos y toda clase de 
material del servicio del Estado. En los fletes de estos efectos 
se liará por el contratista una rebaja de ^0 por 400 de los pre
cios marcados en las tarifas adoptadas para el público; á falta 
de estas, dé los precios corrientes emplaza, y á falta de los últi
mos, de los que se fijen por dos peritos nombrados respectiva
mente por el Gobernador general y por el contratista. En caso 
de discordia, el nombramiento del tercer perito se hará siem
pre por el Gobernador general.

Art.yR. Cuando por disposición del Gobierno se embarcasen 
municiones de guerra, el contratista podrá exigir que su con
ducción y envase se efectúe en la forma y con las precauciones 
necesarias para evitar explosiones y siniestros.

Art. 42. Para las circunstancias especiales que pudieran 
ocurrir, tendrá siempre el contratista reservado y á disposición 
de los Gobernadores generales de Cuba y Puerto-Rico un ca
marote de primera clase hasta veinticuatro horas antes de la 
señalada para la salida del buque de los puertos de la Habana 
y San Jman de Puerto-Rico.

CA PÍTU LO  V I
DE LA FIANZA.

Art. 43. Los buques destinados á este servicio, sean ó no 
propiedad del-contratista, quedarán especialmente obligados y 
afectos al cumplimiento del presente contrato, sin que en nin
gún caso ni por ningún concepto se admita la preferencia de 
ninguna otra obligación ni crédito.
# Si los buques tuviesen que responder á obligaciones ante

riormente contraidas, deberá el contratista presentar un docu
mento, revestido de todas las formalidades legales, en el que 
conste que el acreedor conoce el presente contrato y se somete 
a el por lo que respecta al derecho que corresponde al Estado 
para ser prefprido á cualquier otro acreedor.

En el caso de que los buques no sean propiedad del contra
tista, tendrá éste obligación de presentar al Gobierno copia de
la escritura que haya celebrado con el dueño.

Esta escritura habrá de contener necesariamente la cláusula 
de que el propietario conoce en toda su extensión y acepta por 
su parte las condiciones con que el contrato se hace, renun
ciando sus derechos en todo cuanto estos puedan hacerlas in
eficaces.
 ̂ Para el caso de falta parcial ó total de lo estinulado, ó de 

interrupción total ó parcial del servicio, el Gobierno se apode
rara deí buque ó buques que estén destinados por el contra
tista al mismo servicio ó que hayan sido admitidos con el pro
pio objeto, y con dichos buques lo ejecutará la Administración 
a cargo y por cuenta del mismo contratista.

liste garantizará además el cumplimiento de lo pactado 
consignando en la Tesorería general de la isla de Cuba ó en la 
O&ja general de Depósitos la cantidad de 800.000 pesetas en 
znetalico^ o efectos públicos del Estado al tipo que las disposi-, 

vigentes les atribuyan-para la constitución de fianzas.
Art. 4 1. El deposito mencionado quedará reducido á 80.000 

pesetas cuando todos los buques de las líneas estén en servicio: 
es^a reducción se hará proporcionalmente, según vavan siendo 
admitidos los vapores de la Empresa.

CAPÍTULO VII

DE LOS CASOS EXTRAORDINARIOS' Y DE GUERRA.

Art. 46. En caso de guerra marítima,ó de hostilidades en 
algunos cíe los puertos en que toquen los buques de la Empresa, 
el Gobierno sera responsaole de las eventualidades que pudie
ran resultar de dicha guerra, á no ser que h,aya dejado áaque
lla en libertad de suspender el servicio ó de no tocar en los 
puertos donde hubiese hostilidades. En el primer caso el tiem
po trascurrido desde la suspensión del servicio hasta su nuevo 
establecimiento se comprenderá ó no en la duración del contra
to, á elección de la Empresa.

Si se |uspendiése el servicio, el Estado podrá tomar posesión 
de ios buques non todo su material y pertrechos, haciéndose de 
todo un avalúo por una Comisión compuesta de dos personas 
elegidas por el Comandante general del Apostadero de la Ha
bana y dos por el contratista. Estos individuos por mayoría de 
votos designarán una quinta persona, en quien recaerá la. pre
sidencia, y en caso de empate en la designación, decidirá la 
suerte de entre los individuos comprendidos en una huta for
mada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán devueltos al contratista 
los buques con su material, previa la indemnización á que die
re lugar su desperfecto, si lo hubiere, á juicio de la expresada 
Comisión.

El Gobierno pagará á la Empresa durante el tiempo que 
tenga á su servicio ios buques el 6 por 400 del capital que es
tos representen, según el juicio de la citada Comisión.

Todo otro pago quedará suspendido durante la interrupción 
del servicio por la Empresa.

Art. 46. Si el Gobierno no usase de la facultad que le cor
responde en virtud del párrafo segundo del precedente articu
lo, abonará á la Empresa desde el dia en que cesase el servi
cio hasta la terminación de la guerra el interés de un 5 por 
400 del capital invertido en los buques y pertrechos, según ava
lúo de la Comisión.

Art. 47. Al terminar la guerra, el Ministro de Ultramar, 
oyendo al Consejo de Estado, podrá relevar á la Empresa del 
cumplimiento del contrato si los acontecimientos de aquella la 
hubiesen colocado en la imposibilidad de continuar el ser
vicio.

Art. 48. En circunstancias políticas extraordinarias, y sin 
qué ocurra el caso de guerra marítima, el Gobierno podrá fle
tar uno ó varios buques de la Empresa.

Cuando esto tenga lugar, la indemnización á que la Empre
sa fuese acreedora será justipreciada por la Comisión men
cionada en el art. 45.

Si el Gobierno dispusiera ele más de un buque, el contra
tista no estará obligado á hacer el número de viajes estipula
dos en este contrato: un arreglo especial, hecho de común acuer
do, fijará entonces las alteraciones que se hayan de hacer en* 
el número y época de los viajes.

CAPÍTULO VIII.
DE LA SANCION PENAL.

Art. 49. Si el contratista 110 presentase los buques para ser 
recibidos en los plazos señalados en el art. 29, quedará árbitro 
el Gobierno de rescindir el contrato con pérdida de la fianza, ó 
de imponer á aquel una multa de 40.000 pesetas por cada uno 
de los buques no presentados.

Art. 50. Si los buques presentados no fuesen admitidos por 
no tener las condiciones prevenidas, se impondrá al contratista 
40,000 pesetas de multa por cada uno de los que se hallen en 
dicho caso.

 ̂Art. 54. Si el contratista dejase de hacer una de las expedi
ciones á que queda obligado, incurrirá en la multa de 50.000 
pesetas.

Art. 52. - Si la salida de los buques se retardase por culpa del 
contratista, pagará éste una multa de 6.000 pesetas, y se au
mentarán 3.000 por cada dia empezado sin que salga el buque, 
hasta el quinto dia, en que se declarará no hecha la expedición 
é incurso el contratista en la multa de 50.000 pesetas.

Llegado el caso de aplicar.esta multa por falta de la expe
dición, no se exigirán las multas parciales que quedan estable
cidas.

Art. 53. Cuando hubiese trascurrido el plazo de doce meses 
que el art. 20 señala para reponer el buque perdido, sin la pre
sentación del que haya de sustituirle, el contratista incurrirá 
en la multa de 80.000 pesetas, y quedará obligado á presentarlo 
en nuevo término de tres meses, pagando en caso contrario 
otra multa de igual cantidad.

Art. 54. Si el Capitán no recogiese la correspondencia, ó co
metiese alguna falta que produjese pérdida de ella, incurrirá el 
contratista en la multa de 20.000 pesetas. En el caso de que por 
culpa ú omisión del Capitán sufra deterioro la correspondencia, 
pagará al contratista 8.000 pesetas. •

Art. 55. Por las faltas que cometan el contratista ó sus de
pendientes en los servicios á que se refiere el art. 39, se exigi
rán á aquel multas proporcionadas ajuicio del Gobernador ge
neral de la isla de Cuba.

Art. 56. Las multas que impone este capitulo se tomarán 
del depósito á que se refieren los artículos 43 y 44, debiendo 
reponerlo el contratista á su integridad en el plazo improroga- 
ble de ocho dias, contados desde que se haga la oportuna re
tención.

La falta de reposición del depósito se considerará rescisión 
del contrato, quedando el contratista responsable de los daños 
y perjuicios que su falta irrogue á la Hacienda en todo lo que 
estos superen á los restos de la fianza.

Art. 57. Las multas expresadas en los artículos anteriores 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad criminal y 
délas indemnizaciones de daños y perjuicios á que hubiere 
lugar en cada caso, y dejarán de ser exigidles cuando se pro
base que para no imponerlas concurren las circunstancias á 
que hace relación el art. 4.4

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

. REAL ORDEN.
Excmo. S r : La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Noviem
bre último lo siguiente:

1 Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Faustino Rodríguez San 
Pedro, en nombre de la ra^on social Antonio López y Com- 
pañia, con tía la Real orden expedida por ei Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 20 de Setiembre de 1879, que 
confirmó el acuerdo de Ja Dirección general de Rentas Es-' 
tuneadas, por el cual se aprobó la cuota exigida á los re
currentes como dueños de i& salina Consulado,he la ribera 
de San Fernando, provincia de Cádiz, en virtud del im
puesto de 1.500.000 pesetas, creado por la ley de 14 de 
Julio de 4877, y repartible entre los Individuos que explo
tasen salinas, minas y fábricas de sal:

Resulta:"

Que aprobada, por Real orden de 4o de Febrero de 1879 
la .cuota t xigible por el impuesto de fabricación d$ sai, 
correspomiif.-nte a la barriada ribera de San Fernando, y 
•fijada h» huma de 4#.925 pesetas repartida á la casa López 
por su. m Jum titulada Consulado, acudieron los represen
tan íes de fa referida casa por conducto de la Administra
ción económica de Cádiz, solicitando qué se les admitiera 
la renuncia que tenían hecha á Ja venti de la sal con des
tino alooirsumo interior dúrañtj el año de 1877 á 1878, y

que se practicara nueva liquidación de lo que debían satis
facer por el referido impuesto, teniendo en cuenta la suma 
de 2.076 quintales métricos de sal que decían haber ven
dido, ó que ,se les interviniera la salina:

Que la Dirección, no obstante el que, á su juicio, de 
accederse á lo solicitado, se desnaturalizaría ei impuesto 
haciéndole pender de la venta de la sal cuando afecta á su 
fabricación, teniendo en cuenta que tal vez pu lsera resul
tar exceso en la cuota lijada, resolvió en 13 de Junio 
de 4879 que, prévia la consignación de la cantidad recla
mada, acudieran los interesados con nueva solicitud al Mi
nisterio por si obtenían alguna rebaja:

Que efectuada la consignación, la casa López presentó 
instancia alzándose contra el señalamiento de la cuota, y 
por la Real orden de Setiembre de 4879, al principio ex
tractada, fué desestimada la solicitud, fundándose esta re
solución en que las 45.925 pesetas exigidas correspondían 
á los 24.800 quintales métricos de sal que, según declara
ción de los interesados, era la producción média anual que 
destinaban ai consumo de Ja Península, y además que el 
impuesto gravaba los productos de las salinas, y no las 
ventas de la sal:

Que el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, en 
la representación antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra ja referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propósi
to de que fuera revocada, y que en su lugar se declarara 
que el demandante estaba obligado solamente al pago defl 
impuesto sobre los 2.076 quintales de sal vendidos por el 
mismo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que si el impuesto de cuya exacción se trataba era indi
recto, la reclamación no podia dar lugar á un juicio con
tencioso, y que si tenía carácter de impuesto directo, refi
riéndose el recurso á la apreciación de la riqueza imponi
ble, sobre este extremo no cabía contención; citando para 
ello lo declarado en Ja Real orden de 20 de Setiembre 
de 4852:

Visto el art. 3.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4852, que al ampliar la jurisdicción délos Consejos 
provinciales (hoy Comisiones) y del Real (hoy de Estado) 
en materia’de CQntribueiones directas, expresa en el pár
rafo segundo que en ningún caso podrán hacerse conten

ciosas las reclamaciones de los particulares que versaren 
sobre apreciación de la riqueza imponible:

Visto el art. 4.° de la misma Real orden, según el cual 
á la Administración activa corresponde entender en las 
cuestiones concernientes á la aplicación de las leyes que 
regulan los impuestos indirectos:

Visto el reglamento para ios amiliaramientos, dictada 
en 49 de Setiembre de 4876, cuyo art. 176 determina que 
las resoluciones ministeriales que recaigan sobre las recla
maciones de agravio absoluto ó comparativo deque hablan 
los artículos anteriores, serán reclamadles en la via con
tencioso - admin istr ati va:

Visto el art. 47 de la ley de Presupuestos de 44 de Ju
lio de 4877, según el cual en sustitución del impuesto so
bre el consumo de.sal se establecen dos impuestos, uno 
exigióle directamente de los Ayuntamientos, al tipo de 
una peseta por habitante, y otro, que se fija en la suma 
de 4.500.000 pesetas, repartible entre todos ios individuos 
que exploten salinas, minas y fábricas do sal, en propor
ción á la que ordinariamente expendan para ei consumo 
de la Península é islas adyacentes:

Visto el art. 49 de la misma íey, en que se dispone que 
la misma Administración de Hacienda pública formará la 
estadística de la producción ordinaria de la sai con destino 
ai cmsumo de ia Península é islas adyacentes, haciendo 
con sujeción á ella el reparto entre todos los mineros y fa
bricantes del cupo fijo de 1.5Q0.G0Q pesetas determinado 
por el art. 47; pudiendo, si lo considera conveniente, cele
brar conciertos con los productores para el cobro del im
puesto, y quedando autorizada para intervenir en la forma 
que estime mejor Jas fábricas y minas cuyos explotadores 
no crean justa la cantidad que se les imponga:

Considerando:. *
4.* Que el impuesto establecido en el art. 47 de la ley 

de 44 de Julio de 4877 sobre todos los productores de sal 
tiene ei carácter de contribución directa, ya porque se 
ajusta á determinado cupo, ya también porque su reparti
miento y exacción recaen sobre ias cantidades que asignan 
los productores á sus salinas:

2.° Que el reglamento de 49 de Setiembre de 4876 se 
refiere exclusivamente á los amiliaramientos formados para 
exigir la contribución directa territorial, y por tanto las 
prescripciones del mismo que autorizan la via contenciosa 
contra las resoluciones deliaitivas de la Administración so
bre reclamación de agravios de los contribuyentes, no son 
aplicables al presente caso, en que se traía de un impuesto 
de naturaleza excepcional, para cuyo repartimiento y exac
ción rigen disposiciones especiales que no.pueden entén- 

i derse modificadas por el reglamento mencionado:
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3J* Que la reclamación del demandante estribe en d
supuesto de que lia habido exceso ■! gradual1 los produc
tos de la salina 'Concatado, cuestión que no puede ser 
cu bj e tn 4 ib r ro w m  o i n te ni e i oso, porq un seg u n 1 a Rea 1 «i id e a
dn 80 de Setiembre, de 18331 no   de lia vía contenciosa
con motivo tic las reclamaciones que versen sobre valora- 
cion de la riquPM imponible:

4* (jnew hiI tenor de lo dispuesto m el art. 49 de la ley 
lie t f  de Julio de 1877, la ádm inisiracion es árbitra, de ce
lebrar eoncierfa» «Don. los produotares para el cobro del 
impuesto, ó bien de intei veuir lía fabricación do la sal, sin 
que en manera alguna b a ja  logar á deducir del tarto e x 
preso do la ley, á no violentar sn recto sentido, que la Ad
ministración esté obligada i  optar por el sistema de la in 
tervención cuando los explotadores creyeren injusta la con-" 
listes! que n  tes imponga; hipótesis que porolra parte seria 
inadmisible ce el caso actual, toda ve» que para Ajar la 
cuota que la casa Lope» habla de sátitfaccrse Umitó te Ad
ministración á aceptar la cantidad do sal que como pro
ducto destinado al consumo declaró en sn día la misma 
fiarlo demandante:

S * Que aunque1 se pretendiera sostener que por haber 
el nuevo impuesto sustituido al que antes ex istia sobre el 
consumo de sal, conserva el carácter de contribución indi- 
recta, tampoco habría términos hábiles para admitir la de
manda interpuesta, porque sélaá  la Administración activa 
corresponde aplicar las leyes que regulan los impuestos in 
directos, y no cabe en tales casos someter sus resoluciones 
á la revisión en vía contenciosa;

La ¿Sala * d e con Cor midad con e 1 parece r de 1 Fi sea IdeS. Sí., 
entiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
tac lia  referencia,*

Y conformándose S. II* el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E„ para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre ele 18811.

FEKKAHDO COO-GAYOM.
Sr. Presidente del Consejo de Estada .

%

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

’ REAL ORDEN.

Excmo. S er Enterado de la comunicación de* V. E. de
feclm 88 de Noviembre próximo pasado, en la que partici
paba á este Ministerio que el Teniente del am ia de su car
go, de reemplazo en esta Corte, D. Gonzalo Nielo y Novillo, 
no ha jiu/stillcadlo su existencia desdo el m is de Julio ú l t i 
m o; 8, |f . el R ey  (Q. D. G.) lia tenido por conveniente d i s 
poner que el mencionado Olicial sea dado de baja en el 
Ejército; publicándose esta disposición en la G a c e ta  ofi
cial á fin de que, llegando á conocimiento de las Autorida
des civiles j  m ilitares, no pueda presentarse en parte al
guna con ufi m rácter militar  qme lia perdído con arreglo 
á  la Real Ordenanza y demás disposiciones vigentes.

De Real órd-em lo digo á Y. E. parasu  conocimiento y  
demás electos, Dios guarde á Y, E. muchos años. Madrid II  
de Diciembre de i 880.

ECHAVARRÍA.
Sr, Director general de Caballería.

M I N I S TER IO DE FOMENTO.

RECTIFICACION

En la exposición del Real decreto publicado en la G aceta 
*Jc ayer» columna 1. a, linca 14, hc dice fuer error de copia; e&ta- 
¿'imes eímiúgícan; debe d» cír; ¡staciones enológícas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b l i c a s , C o m erc io  y  M in a s .

JEn virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1817, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del
prójimo mes de Enero, á la una de la tarde, para el a r
rím ete en publica subasta de los derechos de Arancel exigidles 
por termino de dos años en los portazgos que ¿ continuación se 
expresan,pertenecientes a la  carretera do primer orden de ‘Soria 
¿i Logroño, provincia de Soria.

Presupuesto- -anual. 

Pesetas.
0  -4¿ ■■VTt;;............ ... ........... Tr--T— —  ujir

■f,"í 1
ííara y, con Arancel de 2 mírlame tros . . . .  * 1.004
La Povcda, con Arancel de 8 míriómeíros*. 1.004

2.008

La r lili ¡isla se celebrará en Im  términos prevenidos por la 
indrues’ioii ili 18 dr lla r o de 18iií!, tii Madrid ante ft Direc
ción piiaieral «ulr Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Soria ante el Uu be mador ilc la provincia; hallándose en 

' anillos fsnntus ele maiiilieato, para conocimiento del publico, los 
Arnnceles, el pliego ule condiciones generales publicado en la  
Gaceta drl 85 de Setiembre de Í8TJ, y el de las particulares 
p arí tpsia cois Ira la.

Las proposiciones ¡se presentarán en pliegos cerrados, ar
re g 1 á n mlinnwL1 exac ta iu c n t e al ni odelo q use sí y ue, y la cantidad q u e 
ha de consignarse previamente corno garantía para tomar parte 
en osla subasta será de 335 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuid a piítilica al í-ipn® marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto» de 1876, debiendo acompañarse ¿"cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

. 1 Lio se admitirán posturas que no cubran el importe d d  pre
supuesto anual de dichos portazgos,

En el raso» de que resulten dos o nías proposiciones iguales,,
; sie c c 1 ip ti r a r á , uníiui ne n I c e n i re s u s a ti t ur es, una segunda 1 icit a- 
eion abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejura por lo rnénos de 100 pesetas,, 
quedando las di1 más á voluntad de los licita dores siempre que 
no fciajen de 10 pesetos, '

Madrid 9 de Diciembre de 188Ü.=E1 Director general, el 
Barón de Covndonga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de enterado dd  anuncio publicado 
con fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los
derechos de Arancel que se de venguen en los  ̂portazgos de 
Garay y La Povcda, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechas, coa esrícta sujeción á los ex
presado» requisitos y condiciones, por la cantidad « d e ..... 
pesetas anuales. *

(Aquí la proposición que se liagn, admitiendo ú mejor and o 
1 í sa ’ y J1 a m n me n 1 e g 1 i ipu fl j ad o; pe re* & d vir tic ndo que ser á i  es -  
cebada tonda propuesta en que no se exprese determin adamen te 
la cantidad en pesetas y céntimos, ese rita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y Tirina del proponente.,)

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Por Real orden tío es la fecha, dictada” á consecuencia de no 

haber habido lugar a la adjudicación del suministro de 20.000 
kilogramos de pílala fina, con des lino á las labores de la Casa 
de Moneda de Madrid, en la licitación pública celebrada en el 
dia i e liiy, se lia dispuesto que se anuncie nueva subasta á  
plazo de 113 dias, bajo el tipo de la proposición más ventajosa 
de Jas presentadas, y con sujeción al pliego de condiciones que 
á conlínuación se inserta,

Madrid 43 de Diciembre de I880,=E1 Subsecretario, R-, Vi- 
Uaverde. '

Pliego de condiciones pora contratar en pública subasta el sumi
nistro de 20.000 kilogramos de piala fina, destinada á ¡as la
bores de la Casa de Moneda de Madrid»

1 / Sp subfiMa, con snjujion al Real decreto de 27 de Fe
brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, el sumi
nistro de Su .030 kilogramos de plata fina, destinada á las la
bores de la Casa de Moneda de Madrid.

8 .* El rematante entregará en díeha Casa de Moneda la can
tidad de plata contratada dentro de los 30' dias siguientes al de 
la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.

3.a La plata podra proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se. presentará con ' 
guia, certificación o factura que acredíte su origen.

4,4 Las pastas se entregaran en forma de barras numeradas, 
estarán exentas de toda sustancia que impida su elaboración 
per lee t a y ec un o mica y sn ley no bajará de 940 milésimas de 
lino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán des
telladas. ' :

5.1 El rematan te ejecutará la entrega de las pastas hajo fac
tura duplicada, cuyos ejemplares facilitara la Casa de Moneda, 
presentando además los documentos de origen mencionados en 
la condición 8.a Reconocida y ensayada la plata por los funcio
narios del esta ble cimiento, se proveerá al rem atante de una 
certificación que acredíte la entrega y el derecho á percibir su 
importe, á medida que se verifique su acuñación, á la que se 
procederá sin dilación alguna.

13.* El contratista tendrá el término de 24- horas para pres
tar su conformidad al di ciánico de los ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
caso contrario.

7.a La responsabilidad del contratista so exigirá guberna
tivamente sobre sus bienes y fianza por Ja vi a de apremio, 
api i cao do el piocudí miento administrativo de que trata  el ar
tículo 9." de la ley provisional de Administración y Con labili
dad de la Hacienda.

8 / El reí nal ante afianzará el cumplimiento (del contrato, 
aprobado que sea por el Ministro de Hacienda, con una canti
dad equivalente al 2 por 100 de su importe, consignada en la 
Caja general de Depósitos, en metálico ó en valores públicos, 
cun arreglo ú las disposiciones vigentes.

9.a La subasta se verificará el día 24 del presente mes, á la 
una de la tarde, ante el Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Asesor general y de uno de los No
torios del Ministerio.

10. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 20.000 kiiógramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de i .000 kilogramos cada uno; debiendo 
presentarse en pliegos cerrados, y arregladas literalm ente al 
modelo que a continuación se inserta. ,

14. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado rn la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al i por 100 del importe de Ja aroposición. E l res
guardo del depósito será devuelto á los lidiadores a s í que ter
míne el acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitu
ción de la fianza de que trata ia condición 8.a

12, Se fija en 494 pesetas 49 céntimos el precio máximo 
abonable por kilogramo de piafa fina.

13. De una á una y media se recibirán las proposiciones que 
han de presentarse, acompañan as del documento que acredite 
el depósito prévlo exigido por la cláusula 41.

14. A la una y medía se procederá ó Ja apertura de los plie
gos; y leídos publicamente, se adjudicará el remate al mejor 
pos tor pro-v i siona Jl rn c n te h a si a q m e reca i ga 1 a a p roba do n d ti  
1,1 nj s tro d e Haeiend a .

i 5. Sí i le 1 a e« s m pa r a ció n Je 1 a s prop< «sicio n c s re sulla se 11 
dos ó más iguales cu precio, sera preterida la que comprenda 
mayor numero do kilogramos; peru sí no hubiere diferencia ni 
en, la cantidad de plata ni en d  precio, se abrirá una licitación 
verbal entre los autores dd empate; aijudícáiidose el servicio 
al mejor postor. Si los lidiadores renunciasen al derecho que 
se Jes concede de mejorar de viva voz sus o fertas, el remate se 
adjudicará al firmante de la proposición que primero hubiere 
sido presentada.

id. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, ex
tendida con las. formalidades de derecho, siendo sus gastos y, 
los de una copia, así como los' que se causen en el acto «Je 3a 

‘ licitación y los dd  anuncio de la subasta en la G aceta de Ma
drid, de cuenta del adjudicatario- ó adjudicatarios, proporcio- 

. nal mente á sus proposiciones en este último caso».
17,. Si d  remólante no cumpliese las condiciones que debe ■■ 

■ llenar para el otorgamiento de la escritura ,  ó faltase después 
; á alguna de las del presente pliego, bajo el cual ha di? cclcljrar- 
. se el contrato, quedará éste rescindido, y el contratista penderá 
la fiama,. .. ■: ■
. 48. Este contrato no podrá tmisferírse sin previa autoriza- 

” eíon del Ministro de Hacienda ; y cuantas cuestiones se suscí-', 
ten sobre su, inteligencia y efectos,, se ventilarán y serán deci
didas en la via gubernativa,, salvo d  recurso á la contenciosa 

• -en su caso- y lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.
Madrid 13 de Diciembre de 188ü,=El Subsecretario,, R. YI- 

l!averde.=  S, M. aprueba este pliego de condiciones. =  0os- 
Gayqk. - ' ' . ■

• • . 'Modelo de proposición
D. v  vecino d e .* , . . ,  con cédula personal ináiiJu «. . .  Je

impresión y núm  de expedición, enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se contrata el sum inistro de plata (des
tinada á las labores de la Casa de Moneda de Madrid , se com
promete á entregar con entera sujeción á todas las cláusulas 
de di olio p liego . (en letra | kilogramos de p la t in a ,  al pre
cio-ña. ,— . (en letra) cada uno. *

(Domicilio,.) (Fecha y firma.) •

J n re c c io i i  -de- l a  C aga g e n e r a l  -de D e p d s ito s .

Esta Dirección general lia acordado Jos pagos que se expre
san á continuación para el día IB del corriente,, de diez á, una de 
la  larde:

• INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS .

P r im e r  semestre de 4880.,
Bola núm. 191 de sorteo,, carpetas números 1.1B1 á 1.130 i© 

señalamiento.
l ié in  4.92 de sorteó, carpetas números 4.181 á " 1.670 dé id.
Ideria 493- de sorteo-, carpetas números 881 á 890 de id.
Idem 494 de sorteo, carpetas números 89L á 900 de id.
Idem 195 de sorteo, carpetas números 474 á 480 de id.
Idem 4313 de sorteo, carpetas números 1.841 á 4.550 de id.

' Idem 497 de sorteo, carpetas números 1.61 i  4 1-520 de Id. .
■ Idem 198 de sorteo, carpetas números 4 .'731 4 4.74!) de id.
Idem 199 de sorteo, carpetas números 91 á 100 de id.

" Idem 200 de sorteo, -carpetas- números . .4-1:1 á -lóO1 de id.
Madrid 11 de Diciembre de I88Ü.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 46- del corriente, de diez á dos 
:i e  la farde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES' DIB 'LA TEROEAk PARTE DEL -80 PO-R 100 DE PRÓP10S.

-  P rim e r-se m e stre  de ¿8S0. ' 1

Bola núm. 201 de sorteo, carpetas números 1.271 á 1.280 de 
'señalamiento.

Idem 2G2 de sorteo-, carpetas números 4.904 0 .9 1 0  de id.
: Idem 203 de sorteo-, carpetas números 4:634 á i .649 de id.

Idem 204 de sorteo, carpetas números 161 a 4 70 de id.
Idem 205 de sorteo, carpetas números 1.801 á 4.810 de id.
Idem 206 de sorteo, carpetas números 1.144 á 1.150 de id.
Idem 207 de sorteo, carpetas números 951 á 9&i de id.
Idem 2Ü8 de sorteo, carpetas números 41 á 60 de id.
Idem 209 de sorteo, carperas números 431 á 140 de id.
Idem 210 de sorteo, carpetas números 721 á 730 ele id»
Madrid 13 de Diciembre de 1880.=-BI Director general, por ' 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con lecha 43 de Noviembre de 1872, y los 
números 46.223 de entrada y 1.275 de registro, dd concepto de 
necesario, por valor de 814 pesetas y 4fí céntimos, correspon
diente á los Propios del Ayuntamiento de Terzaga, provincia 
de Guadalajara, se previene á la  persona en -puyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia- de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento.

Madrid 29 de Noviembre de 4830.==E1 Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

Dirección general -de la Deuda,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de doce á dos 
de la tarde, los títulos de Deuda amortizablc al 2 por 400 in te
rior, procedentes de conversión de décimos del enjpréstito 
de 475 millones de pesetas, correspondientes á- las facturas nú
meros i 1.-342 al 14.908 de presentación.

También se entregarán en dicho- di a y hora los valores de la 
Deuda pública emitidos por creaciones, conversiones, capitali- 
ciones y renovaciones que existen depositados en arca clê  tres 
llaves y no hayan sido- recogidos cuando al efecto se- hicieron 
los oportunos llamamientos.

Madrid 13 de Diciembre de 4880.=Ei Secretario, Santiago 
Bailesteros.=V.# B /*=El Dire-ctor^generaJ,, Creagh.
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NUm. 1 .
*

INTERVENCIÓN G ENERAL DE LA. ADMINISTRACION D E L ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

IMes de Octubre de 1880

'Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba 
expresado.

.PRESUPUESTOS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL De 4 879-80. De 4880-81.
■DE CONTRIBUCIONES.--------------------------------------------- ---------------------- ---------------------- -

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. á .M O .7 0 ^ 8 4  ¡ 6.141.855*67 7.552.568*51
Idem industrial y de comercio    124.361*05 800.760*05 925.121‘iO
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes.      18.610*36 4.552.714*35 1.571.324*71
Idem de minas. *-Cánon por razón de superficie

y 1 por 100 del producto bruto  23.752*98 77.588*08 101.3íl*66
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones ...............................................................  * 15.960 15.960
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  3.084*35 £7.647*03 30.731*38
Derechos subvenciónales de los Consuladqs

más ingresos de Estado............................7 . ! 4 8 1 . 6 0 3 * 4 0  » 481.608*40
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento.....................................    .• ¡¡ 4.007*59 » 4.007*59
Ingresos del Ministerio de la Guerra...................... » £.067*45 £.067*45
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela 

de Agricultura e t c . ) . . G - h G V 4^71^; .  ; 90.973*48 95.445*34
Establecimientos penales y demás 'ingresos d é ..............

Gobernación  ££‘85 19.043*97 19.066*82
Portazgos, pontazgos y barcajes........      1.888*74 £89.894*68 £81.783‘4£
Recursos eventuales........................ r; . v . . .  . . . é. ; 1Í61£‘£7 18£.588‘05 # 184.200*32
Alcances de varias clases y ram os........................ » 13.303*47 * 13.303 47
Intereses de 6 por ICO sobre fondos distraídos de v

su legítima inversión. ¿.-... 1; ja 7-u.- 4 ; v l  ̂ P48 1*48
Atrasos hasta fin de 1849... . .  áA :• i, >>*• ■■ . .v: 3.642*95 • 3.64£‘95

... . .... .... " ...... ‘  ̂V   ̂ " £.074118*S9 ^9.£18.041 *31 ¡L292.159*60

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION «GENERAL - "*■
DE IMPUESTOS. ■ - A R

Impuesto de cédulas personales    39.482fc$0 ' ■ - - 347.791‘II
léem aobre sueldos y asignaciónéS.deUEstado;. k.i l a r  a 66.369*53 - 2565.475*23 2.621.$44‘76
Donativo del clero y monjas    808$& - -600^09*83 601.703*65
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro-

vinciales y municipales Ll w * AL. . . . . . . .  39.95G‘&1 133,135*14 *J7&085*35
Idem sobre las cargas de justicia:(£5 ó 15 por 1®).. . 3.612*13 27.633*82 31.246*05
Idem sobre los intereses de los valores de la ©á$a .

de Depósitos (10 por 100).. .l . ,......................... v  ■ ' * 17*37. . .........£.£98*50 £.££637
Idem sobre los hoh&rarios de los Regi^li’^doregíieL- ' • . . . . . .  . . . . . .
: vía propiedad . .............. «l■:*-,*L-.üjíU . ..  v : 43.566*44...... 38.65903........... 4&22558

Idem- sobre las -tarifas de los viajeras-y~~de mer- - 
■eftncías.; . . . . . .  . Jl-, J , 317*52 1000.623*43 1.000.940*95

Idem sobre el azúcar‘de produeeian-iramrmal
ninsular..............................................................   108*08, ' 81.949*25 82.051*33

Idem de consumos......................w .*.,w .v .l . .v .v  '•> r̂ .666.689*32 4.343.524*89
Idem sobre' la sM .L  ..................................... .. 175,£37*79 511.4££*44 686.660*£3
Recursos eventuales  ...... . . . ____ . . . . . .  ____.. 3.062*08 3.06£*08
Diez por 100 de ádministrheion de partícipes. . .  V :: £o.9Ó9‘6  ̂ £6.077*53

996.463*64 8.965.976*19 9.96£ 439*83

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL . •
DE ADUANAS.

.■Derechos de ñarpOTtacíTOCT"; . T.V7” "™** ""'T.'2B^MíoB  7.SR0.607‘S§
/ Idem de exportación...........................  _ , 42.05078 48.0S0‘78
1 Impuesto de carga      Í33<8§ ' 237.4¡61'18 237.595'Ü3

“ 1 Idem de descarga ..........  ’ 84'75 .;•;268.Í579‘40 888.73448
ÍMem de via jeros/...........................•- 7 > " 17.5§2‘Í0 17358940
IDerechos menores    1.179*34 46.70086' 47 886*40

RenUt de l de™ d® c«arentena y lazareto  .  ' 4.768*89 4.788*89
JLdncmci/S I  ̂  ̂ ríacienda en las multas

\ y en las mercancías abandonadas. ££.95£34 £7.£6£c45 30.£14‘49
\ Impuesto sobre los derechos que s e  - ........  l •
J satisfagan en pagarés.....................  "»  ‘  "  83046 ^783046

Jlaem  sobre los géneros coloniales.. 8.400^83 1.877.001 41 879 401*83
. • i  Derecho extraordinario sobre el va- * ’ : ! .

f lor de algunas mercancías éii el .  ̂ '
1 comercio exterior y otros varios ' • :

,3 • conceptos... . . . . . . . . l ....................  ' 7 ; £7458£*39 £74.589*59
Recursos eventuales...  .................... » 1 ; ... . r ,m ‘U  49*24

/ '  ££Í73Q*ÍQ; ' 9.741.5!£‘91 9.764.303*31

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL * v ■
DE RENTAS ESTANéApAsé 

/ Papel sellado y sellos sueltos. . . . . . .  5.840*79 :3.l33;68/i‘93 3.139 198*72
l Diez por 100 de papel de multas én- ; - ' ’ '*
1 tregado a Ayuntamientos .- .i ........  '579*85 847 4  426*88
1 vanos productos... . . . . ;  7 w , ' ' > II.495‘06 11*495*06

SellodelEs-lSello extraordinario de guerra. . : . . .  » 139.801*42 139'801 *49
tado \ Recargo de 50 por 100 en el papel • ' *

1 sellado y sellos sueltos, excepto los ' ■ ■
I de comunicaciones'y telégrafos y el ' i
i papel de pagos al Estado'.... ‘ '921-01 399;718‘69 400.639*70
\Lieencias «e uso de armas, caza y •* ’ >* 5 ' •

n ,, „  • ; pesca. . . . . ........ ...............................  » i ‘ "70.880*28. 70.580*23
i  abacos.       7.717*28 ’9.309.087-82 Í016.805‘Q7
? ai s -. ••<••.. . . . .........   ; . . . . .  • 325 i 82.812*69 '83.137*69
1.0 tenas     . . . . . . * ..........................  •» ; ' ‘ 4.229.400*34 4.229.400*34
A l c a n c e s ^ ..., . .  é .* 60 60
Intereses de 6 por tOO sobre fondos.distraidos-de L- ] >

su legitima i n v e r s i ó n , j  • .i ! •' 1843 : . 18*43

18.083*90 17.877.476*63 17.392.560*83
 r — , ■ -  ■ • I ■ ■ ■ . . ' ■ r

PRESUPUESTOS 

Pe 487&-80. De *880-81. * -1TAL.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de. Almadén    „ LÍGO í l ‘4Q
, Rentas de los bienes del Estado en

Productos e » l general...............................................  14.983 99 . 9.042*09 28 998*08
administra- \ Idem de las lincas al servicio de la
don de los) Administración...........................  307*25 11.093*70 i 1.400*95
fincas y ren-\ Producto de canales y navegación
tas del Es-  j lluvial. . . .       .  71.744*78 71.7-44*75
todo...........  | Idem de montes y plantíos  » I4.£3P9u 14 £34‘95

\ Idem del Patrimonio que fuá de la
Corona..........................................  ££7‘i£  8 710‘SQ 8 938!0£

Rentas de los bienes del clero á metálico y por
venta de frutos  » 3 3 fl37‘7 í- 38°"I7l74

Renta de Cruzada,—Producto líquido.........................  i3.o0£‘4£ 7 RI*50£l4£
Productos en administración de las fincas de se

cuestros............. .̂..................................................... 49l o  £.£07*57 £.£76*77
/Veinte por 100 de la renta de pro-

*•:................ • • • •• “ V  17.717*84 19.5o6‘3£ 37374*10l b lanzas de procesados adjudicadas
4 al Estado  » d .000 ROGO

D i f e r e n t e s  ]^ s;B'naciones de las Empresas d.c 
derechos del } ferro“éarriles para gastos de
Estado...... \ inspección...............................................  » í í í .6 i3 ‘75 1IJ.64.T75

jbuovencion de muelles y puertos. 4.000 M 4.000
I Intereses de demora por productos 
I de propiedades y derechos- del •
( o......................... * ; ...................................  * 57.867*70 57.867*70\ bu bvencion que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia 
en reintegro de los gastos de

 ̂ la Guardería rural.....................  56.618‘43 36.75i‘£7 93.369*70
Intereses de b por 100 sobre fqndos distraídos de

su legítima inversión. .............................      » 5‘.£079 8 5 £07*18
Atrasos hasta fin de 1849.................................................. » 177*73 ^177*73
Recursos eventuales  ................................ . * . . . ,  , , « 34 39 84*50

■............  — .*< ..,107.346*£5 38£.3ol*56 4-89.897*81

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO*

Reintegros de ejercicios cerrad’os de época cor-
^ riente. . . . . . . . . . . : . . . " . ....... ' . ... . .......... .....................  , 1.61£ 939*99 1.61£.939'99
Giro mutuo del Tesoro    53*£8 56.096*85 56.150*13
Casas de Moneda : . . ...........................................   » ££1‘£7 £JM‘£7
Ingresos procedentes de Ultramar.-Filipinas.-1—

Remesas en documentos de compra de tabacos
y, coste de medio flete............... . .     » 1.8[£.988*95 4.81£.988‘95

Indemnizaciones de guerra— Marruecos.......................  » £3[.38£‘H0 • £31.38? 30
Recursos eventuales... .4 .................................        » -10.816*49 10816‘49
Publicaciones oficiales y Boletín,de Hacienda.... .  £66‘£5 54*9‘£5 815*50
Intereses de 6 por lÓG. sobje fondos distraídos dé

su legítima inversión    ......................   » 5‘87 5‘87
Producto de bonos dei Tesoro, ley de 1.° de Enero - 

de 1879, cedidos poé conversión de cargas de
justicia ; V . ,........................... » *459.000 459.000

, , Vi. ' 81f*53 4.184.000*97 4.1843£0'50

? RJERfclClbs CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones ......................................... v . 1.654.894'04 1.654:894*04

ídem id. dé Impúeetóá.L.L.   *   ......................    » 543.003*40 543.003!40
Idem id. de Aduanas.......................................... . . .... » 17.656 17.656
Idem-id. de Rentas Estancadas...................................     . » 3?.136'05
Idem'id. de Propiedades y Derechos del Estada.. » 37.389 03 87 38903
Idem id. dél Tesoro público. ........................   » 6.030 00 6.030:60

■ ■    •   • £.£9U09‘1£ ££91,-1091£
* ■ RESUMEN. ■ ' ' ' ■ ■  ""

ValoTes á cargo de la Dirección general de Con**
tribüciones..:......     v , ............. . .   £.074.M8‘£9 9.£18.04J‘31 1J.£9£.159‘60

Idem id. de Impuestos.r; . ; . . . . . . . . . . . . . . .  996.463*64 8.905.976*i9 9.96?.439‘83
Idem id. de . A d u a n a s           ,££.790*40 9,74í.5i£‘91 9.764.303*31
Idem id. de Rentas Estancadas...  15.083*90 17.377.476*63 17.39£.660‘53
Idem id. de Propiedades.y Derechos del Estado. 107.346‘£5 382.551*56 489.897*81
Idem id. del Tesoro público.,.............................. . 319*53 4.184.000*97 4.184.320*50

3.216* i £2*0 i  49.869.559*57 53.085.681*58
Resultas de ejercicios.cerrados..  .........       - » £.£91.109*12 £.?91.109*12

; '' • 3.2Í6 í££*01 52.160.668*69 55.376.790*70

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES '
DESAMORTIZADOS. :

Ventas anteriores a 1.° de Mayo de 1855.—Obli- . é
gaciones á metálico que se formalicen.. . . . . .  . » 600 6C0

Plazos al contado, vencimientos del segundo se- 
mestre de 1879  ̂ y los de .1880, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al £ de Octubre de 1858  89*37 8.605*37 8.644*74

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de £ de Octubre de 1S58 hasta fin de Junio 
de ^876 que se realicen á metálico, inclusos las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona     69.094*88 ‘ 1.325.118*94 1.394.£13*8£

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre . . 
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea
licen en bonos del Tesoro.. . . .......    • £3.372*07 ' 368.928*90 892.300*97

Vencimientos del segundo: semestre- de U 879 y 
los de 1880 por ventas y redenciones á metálico . .
desde 1.° de Julio de 1876    3.102*75 67.122*55 70.225*30

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en géherah que se realicen á
metálico desde i .0 de Julio dé 1876.___ ______  . , .» 204.413*82 £04.413*82

Ventas de salinas, fábric'as y demás propiedades . • : •
afectas ál é s t a n c o . ¿ .......... *....... ................................* ■ » 11.025*40 11.025*40

Conceptos extraordinarios por Ventas y-red-encio-
n e s ; . . . . . . . . . . ............................   » 5.486*37 5.486*37

Productos de las ventas‘dé edificios públicos y de 
las diférfencías;que sé obtengan á favor del Es
tado én las.permutaciones qiie se redicen por A 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de £t de
Diciembre de 1876 .  .......................        ‘ ..  ' ' * » 67.447*60 37.447*67

^  ' ' > r   95.609*07 2,058.748*95 2.154.358*02
Resultas Qc ejoicirio cerrados..  .........................     > 102.628*38 102.628*38

• # 95.608*07 2.161.377*33 2.256.986*40
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PRESUPUESTOS 

De 4873-80.. De 4830-84. _ _

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general.• 3316.122*04 62,160.868*69 55.378.790*70
Idem por el especial de vent as . . . . . . . . . .  * . . * . .  • 95.609'07 2,161,377*33 2.256.986*40

3.311.731*08 54,322.046*02 57.633.777*40

Observación, Queda, sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Noviembre de 1880.
'i

Y,® B.® El Tenedor delíbros,

M Infevi»mitor general, . Fernando. .Sahpayó.

0 3 TA.

N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DÉ LIBROS.

Mes de Octubre de 1880.

E stado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes. 

PRESUPUESTOS 

Be 4879-80. De 4880-81.

Casa R eal. ....................  '_______          » ' ' 694.888*87 694.888*87
Cuerpos Colegí si adores   • . . . . . . . . . .  • . . . . .  ■ ¿ 19 429.940‘40 429.940*40
Deuda pública. . . . . . . . . . . . . . . . . .    . 18,023.288*48 , 2.879.514*91 20.904.803*89
C arlas de j usúcia, . . . .  • • * . . . . .  - • • *. • *»* • * • • • • • 19.796*67 773,o90‘88 . 793.487*55
Clases pasivas. .......... ' ' 2.058*90 4061.772*46 .., 4.063.831*86
Presidencia del Consejo de M inistros   * . 106.(375*66 106-075*66
Ministerio de Estado.  ..........   . . . . . . . . . . . . .  322.961*42 51.594*23 . 374.555*65
,TJ , „ . T , .  I Obligaciones civiles. . 59.461*36 980.696*97 4.040.158*33
Idem de Gracia y Justicia. IdemeclesiAstica8^  15.353*25 3.457.829*57 3.472.682*82
Idem de la G u er ra . . . . . . . . , . . . . . . . . .  • * * • * * * * * * ..183.748*46 11.031.388*34 . 14.215.136*80
Idem de M a r i n a . . . . .   _____. . . . . . . . . . . . .  149.475*57 2.190.401*87 2.33^577*44
Idem de la Gobernación.'.    . ..--------- • . . .  52.774*08 2.671*931*72 2.724.705*80
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas v libradas por las Intendencias m ili
tares . . . . . . . . . . . . . . .     36^64-83 1.558.650*73 1.595.315*36

Servicio ordinario. . . . . . . . . . .  386.309*85 6.081*705*72 6.468.015*57

!
Por carreteras

In sta la c ió n

de portazgos. i8?.4o4‘62 i.393.048‘60 d.474503‘2g
Por ferro-car

r ile s   » H.S8P6R 11.881‘66
Cana les . . . . . * .  « 1.055*13 1.055*18

Idem de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - .. ..  75.204*44 . . 1.378.853*72 4.454.058*16 :
Gastos de las Contribuciones y jR en tas públicas. 480*628*44 7.912*940*36 8.393.568*80'

49.991.880*47 47.265.861*80 67.257.741*97
Resultas de ejercicios cerrados. ....................   » ■ 4.790.753*70 1.7(0.753*70

49.994.880*17 49.056.645*50 69.048.495*67
*

PRESUPUESTOS 

De 4 8 í9-8l Pe 4880-8f. '

PRESUPUESTO ESPECIAL. BE Y E N F a s  
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de b fc •
nes desamortizados ............................................. . 41.123*41 1.521.433*54 ‘4.562.336*95

Resultas de ejercicios cerrados  ...........  B 20.090*32 20.090*32

41/123*44 1.541.523*86 1.582.647*27

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general  19.991.880*17 49.036.613*50 69.048.495*67
Idem por el especial de ven tas . . . . . . . . 7 -----. . . .  41.123*41 4.541.523 86 1.582*647*27

T o t a l  de pagos ejecutados en él citado m es . . .  20.033.003*58 50.598.139*36 70.631.142*94

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto] el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 30 de Noviembre de 4880;'

VAB.®' ' j ;i Tenedor de libros,
El In terventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

© YA .

N úm. 3 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparacion de lo recaudado en el mes de Octubre de 1880 y en el de 1879 por valores de 
los impuestos y  rentas eventuales de importancia, y  de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

‘ - •• •-«•-•CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE OCTUBRE. EN OCTUBRE DE 1 8 8 0 .

De 4880. De 4 879. Be más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras- : 
misión de bienes. . . . . . . . . . . . . .  4.574.324.71 4.787.634?39 » 216.209*68

Aduanas, sin las formalizaeionés 
por material del Estado y para -
obras públicas..            9.781.959*31 9.868.963*37 *> 87.004*06

Impuesto de consumos. . ......... . . . .  4.343.524*89 4655.005*06 »■ 344.480*47
Idem sobre la sal................    686.660*23 789.304*13 » 402.643*90
Sello del Estado. ..............      > 3.763.139 3.807,944*99 » 44i805‘99
Tabacos..  9.316.805*07 8,747,743*05 599,062*02 . •
Loterías     ..................   4.229.400*34 4.369.454*60 » 440.054*26

33.692.813*55 . {33.995.949*59 599.062*02 - 902.498*06

: IHferet&aHgtiia de m é m s . . . . . . . . . . . .  . . . . .  303.136*04

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas. s ‘

Madrid 30 de Noviembre de 4880.

  ^ jgjj Tenedor de librost

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O  YA .

Ju n ta  d e  la  D eu da p ú b lic a . 
En cumplimiento de lo que previene el art 1 .º  de la ley de 

47 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878, la Junta de 
la  Deuda lia acordado que las segundas subastas trim estrales 
correspondientes al actual año económico do 1880-81 para la 
amortización de obligaciones del Estado por ferro-carriles, es
peciales de Alar á Santander, de acciones de obras públicas y  
de carreteras, de las emisiones de 80 millones de 4.° de Abril 
de 1850, de 55 millones de 31 de ágosto de 4852, de 32.678.000 
(34 millones) de 4.° de Juli® de 4856 y de 20 millones de Agos
to de 4852, tenga lugar ante la misma Jun ta  en los dias 22 y 
23 descorriente, á la una de su tarde.  ̂ • - x~'

Las cantidades disponibles para dichas subastas, ó sea la 
cuarta, parte de la asignada para esta obligación durante el 
ejercicio de 4880-81, son las siguientes:

Pesetas.

P ara  las obligaciones generales de ferro-carriles y
especiales de Alar á Santander .............. 1.757.493*75

Sobrante de proposiciones declaradas desiertas en
la subasta del mes de Setiembre ú ltim o . . .  336.652*25

• 2.094.446

P ara las acciones de obrqs públicas . . ......... '¿^430.000
P ara  las de carreteras de 80 millones, emisión de

Abril de 4850;. .........................   305.000
P ara  las de id. de 55 millones, emisión de Agosto ;■ b

de 4 8 5 2 ............. ......................................... : :.431.2o0
Sobrante de una proposición declarada desierta en . 

la subasta del mes de Setiembre ú ltim o   ^ 4  444......

í 3o .364

P ara  las de carreteras de 34 mMIones, emisioh de
Julio de 4856—   ..............   64.250

P ara  las de id ; de 20 millones, emisión de Agosto 
de 4 852 ...............   2.250

Con arreglo á dichas disposiciones, se celebrarán dos su- 1 
bastas el dia 22 del actual, dando principio á la una de la 
tarde por la respectiva á ferro-carriles, y seguidamente la de 1

acciones de obras públicas; y el dia 23, á la misma hora de 
la una, se verificarán las cuatro restantes de acciones de carre
teras por el orden de emisiones que anteriormente quedan enu
meradas. _ .

Dichas subastas se verificarán, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

4.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, admitiéndose estas por ei orden de menor á mayor en los 
cambios y cantidades, siempre que no excedan de la par, hasta 
invertir las sumas que á cada una corresponden.

2.a Los que deseen tomar parte en dichos actos depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de cada proposición, ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda al precio de cotización del dia anterior al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se recibirán en la misma los 
dias 48,20 y 24 del comente, de once á dos de la tarde para 
las subastas de ferro-carriles y obras públicas, y en los dias 
20. 24 y 22 para las de carreteras.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como ei cambio á que se ofrecen, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo, relacionándose en las de obligaciones de 
ferro-carriles con el correspondiente epígrafe, en primer tér
mino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero 
las de Alar á Santander, consignándose también la numera
ción de las mismas y de las acciones de obras públicas y car
reteras.

5.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría de estas oficinas.

6.a La presentación de l$s proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresando en el sobre el nombre del présentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren; con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de la emisión á que cor
respondan, si sqri de 80, 55, 34 ó 20 milloneé.

7.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los mismos dias y horas citados 
en la regla 2.a, y en los respectivos á cada subasta, ó sea el 22 y 
23, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega 
se hará al Excmo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a Eñ el dia y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirá la Junta en sesión pública; después de

admitidos en un breve plazo que señale el Presidente los plie
gos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Se
cretaría, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la  
naisma. Seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones* 
publicando el número del depósito, el nombre del proponente 
y la cantidad y cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos Jos requisitos de que se ha hecho naérito. De 
las que reúnan estos, se admitirán en la forma indicada en la 
regla 4.a de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición tpdas las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado, . ;

En la última, proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete él nominal de una acción.
; 40. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas

tas deberán presentarse dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se publique la adjudicación de aquellas en la G a c e t a * 
m> admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y que
dará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan, 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más ventajosas para el Tesoro.

44. La presentación de las obligaciones de ferro*carriles* 
.acciones de obras públicas y  carreteras se efectuará en la. 
Sécqion de recibo y  reconocimiento del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones se hallaran de venta e n  la portería de esta Direeeion. 
general.

Dichos valores, deberán contener en su baso el cupón cor
riente, y consignarse al dorso el siguiente endoso: A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

42. Los efectos que.se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregárítlolés la Sección de recibo en el 
acto.de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los  
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven corno res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 

Ba!lesieros.=V.# B.®=E1 Director general, Presidente, Creagh.
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Pliego de proposición ú la subasta d e  (ferro-carriles ó ca r

reteras), correspondiente al trim estre d e  de 188...
El que suscribe, en terad o  del an u n cio  de d ich a  su b a sta , in 

ser to  en  la Gaceta  de Madrhs del d ia  d e  de 1 8 8 . . . ,ofrece los valores que se detallan á continuación, importantesp e s e t a s .c e d ié n d o la s  al cambio de  pesetas y .........céntimos por 100.

Número Importede obligaciones ííOMERO ESPECIAL DE LAS MISMAS. n o m i n a l .
ó a c c i o a e s -  _________________________________________________  Pesetas*

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, la  Jsmta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda dei Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho d® la  Presidencia el 31 del presente mes, á la una de la tarde.La cantidad que se destina para la compra de estos créditos «3$ la de pesetas104.166*66 dozava parte de la suma de 1.£50.000 pesetas consignadas para la amortización de esta clase dé Deuda en.el presupuesto vigente para 4880-81, y51.176*32 sobrante que resultó en la subasta de Noviembre próximo pasado. En junto
«5.342*98

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los apresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y  formalidades siguientes:Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á contiguación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se expresara en ellas la serie, numeración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una proposición.Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiembre de 1852, Jos que se interesen en esta subasta deben constitu ir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del valor nominal de las proposiciones que presenten, las qué serán después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito «]. interesado que no verifique la entrega de los valores ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique -en la Gaceta de Madrid la adjudicación que se haga á su favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de estas oficinas en los dias 29 y 30 del comente mes, de once á dos de la tarde. En los mismos dias, de once á cuatro, podrán los interesados entregar los pliegos en la Secretaria de la Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará el número de las que contenga, el importe nominal de los créditos, que se ofrecen, y el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito.La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes anterior i  que se hubieren cotizado, según se previene en la érden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 4873.Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito. ^Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio de la subasta, se leerá también él pliego en que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde k&ego las que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el órden siguiente:4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según di «precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos.
%9 En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por «n mismo interesado.3.® Cuando se llene 1a. cantidad señalada para la subasta, . las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida^ hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y  s i  hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.Y 5. * En el caso de resultar admisible alguna proposición ®uyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su  valor nominal, se Reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el párrafo cuarto, en  el dia designado, en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la  

Dirección general de la Deuda para  su am ortización  p o r  su basta,»  y la fecha y  firma del proponente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden correlativo de menor á m^yor, no admitiéndose otros que los designados en los pliego** de proposiciones. Los presentadores de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesorería de la Dirección, desde el diá siguiente al m  que- se pu

blique eu la Gaceta  el resultado de la subasta, los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en la misma.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 13 de Diciembre de 188Ü.=E1 Secretario, Santiago Ballesterós.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Ore bgn.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad -de  pesetas nominales en los documentos, de la Deuda del Personal cuyo pormenor se expresa á continuación , al cambio de . . . . .  pesetas y  céntimos por 100, ocho dias después del en que seinserte en la Gaceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.........

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 31 del actual, ¿ la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta de la Deuda chl Tesoro procedente del Material, respectiva al presente mes.La cantidad que se destina para la adquisición de dichos efectos es la de 5.2Q8‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda en el presupuesto vigente para 1880-81; en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasificadas las proposiciones de menor á mayqr, según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito por cantidad inferior al valor nominal que representen.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:4.* En los dias 29 y 30 del mes actual, de once á dos de la tarde, se constituirán por los lieitadores en la Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 100 en metálico del valor nominal de los créditos que se comprometan á entregar. En los referidos dias, de once á cuatro de la tarde, se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y el 34, dia de la subasta, de once & doce de la mañana; pasada esta hora, la envega se efectuará al limo. Sr. Presidente de • la Junta en el acto de la subasta, ántes de dar principio á la lectura de los pliegos, acompañando á las proposiciones los documentos de los depósitos respectivos.2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos que los lieitadores presenten.3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la elase de Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las cuales deberá constar ia intervención de la Contaduría.Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta los nombres de los proponentes, el importe nominal de las proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del correspondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar á los lieitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que no verifique la entrega de los valores ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique en fa Gaceta  de Madrid  el resultado de la*subasta perderá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio de 1857, se advierte al público:4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la serié, numeración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que á continuación se inserta.2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la expresada portería tías facturas con que precisamente han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, y en las guales se estampará la numeración délas  mismas por órden correlativo de menor á mayor.Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras iná¿ ventajosas para el Tesoro, podrán recoger de la Tesorería d<J la Dirección desde el dia siguiente al en que se publique en la Gaceta el resul

tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en la subasta.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 13 de Diciembre de 1880.= El Secretario, Santiago Ba llesieros.=V.° B.#=E1 Director genera], Presidente, Creagb.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en billetes del Tesoro de la elase , cuyo pormenor se expresaá continuación, al cambio de y  céntimos por 100,ocho dias después de! en que se inserte en la Gaceta de Ma
drid el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. S KRIKS. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g en e ra l de Correos y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.— Negociado 4.°

El dia 15 del corriente mes se abrirá al público para toda clase de correspondencia, y con servicio limitado, la estación telegráfica de Almagro, perteneciente á la provincia de Ciudad- Real.
Madrid 13 de Diciembre de 1880.*=E1 Director general, G. Cruzada Yillaamil.

D irecc ión -A d m in istrac ión  de la  Im p ren ta  N acion al.
Autorizada esta Dirección por Real órden, fecha de ayer, para contratar en pública subasta el papel necesario para la impresión de la Guia oficial de España para  1881, se anuncia por medio del presente á fin de que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, que se verificará con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.Madrid 10 de Diciembre de 1880.=E1 Director-Administrador, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á públicasubasta el sum inistro del papel necesario para la  im presión déla Guia oficial de España de 1881.
1.a El contratista se obliga á suministrar 200 resmas de papel ordinario y 25 de fino, que se consideran necesarias- aproximadamente para la impresión de la Guia oficial de España, correspondiente al año de 1881.2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las que se usan en la Guia del presente año, cuyas muestras estarán de manifiesto en la Administración de la imprenta Nacional todos los dias no feriados, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 5$0 pliegos útiles.4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Imprenta Nacional del artículo que se subasta, sea caal fuere el número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija en la condición 1.a no ..es más que un cálculo aproximado que se hace para gobierno de los lieitadores.5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 14 pesetas por cada resma de papel ordinario, y 18 pesetas por cada una del fino.6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los lieitadores, en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de' pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin admitir ninguna otra al examen de las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de ho*?a, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de otro empleado de la Administración designado al efecto, el dia* 21 del corriente, a 11 una de su tarde.9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á los lieitadores cujas ¿pi oposiciones no hayan sido admitidas la carta de pjigo del deposito preventivo.10. Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su importe por la Caja de este establecimiento, previa la presentación de la correspondiente cuenta, que será examinada por la Administración é Intervención.44. El papel será reconocido á su presentación en el_ establecimiento por personas competentes; y resultando admisible, pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el improregable término de cuatro dias, como también el número de pliegos que resulten de ménosen las resmas, ó bien los defectuosos que aparecieren al abrirlas.42. El rematante se obligará ¿responder de cualquiera falta en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á. pública subasta sin que tenga derecho el contratista á reclamación alguna.43. Para presentarse como ̂  licita dor es condición precisa depositar préviamente en la Caja de este establecimiento la suma de 200 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el remate, se aumentará hasta 500 pesetas como garantía del cumplimiento del contrato.14. Toda proposición que no se halle redactada en los términos del siguiente modelo, contenga modificación en sus condiciones ó exceda del tipo fijado como base para esta subasta, será desechada»15. Las muestras del papel que hayan servido de basé para la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Administrador, por el Sr. Interventor, por el empleado designado pré-
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v i a m e n t e  y  p o r  e l  l i e i t a d o r  á  c u y o  f a v o r  se  h u b i e r e  a d j u d i c a d »
este s e r  vio ! o,

Madrid 10 d e  Diciembre d e  4 880.=» El P iuv lo r-A dm in is trn -
d o r ,  B a r ó n  d e  C<ir les .

Morirlo dt pn^mimnL
D. N. N., \u< ino de . . . ,  i[ue u ve  enII1 n , , n t i t t i t ta . . , . ,

t r a m o    t e ^ u o  c o n s t a  d e  la c é d u l a  p m n i u i l  q  v i i i w í t f a ,
c u íu  ’a d o  d u i p l i e g o  d e  c o n d  íim ui i c s p u b is  e a i 11i o 11 Ift tíAi ' t u  \
d i . . ,  * s e  e o m p r o i i n  t e  a  o u m p l i r l a s  y u e n t r e g a r  nx 1 ft I m 
p r e n t a  IN n e io n a l  el p . q i d  q u e  se i w t s t k  p e r ú  la  í m p i e s i r m  d e  la  
( r a b í  o/ Vto? de itoprah! tfe 1 8 8 1 , a l  p r e c i n u t l c , , ,  (t ,n I d t t i ' l  e m i a  
r e b in a  de] ové  iu r i r iu ,  y  a l  d e .  . . ( e n  le lra j i  r u d a  tima t l r l  l in o ,  
p o r a  lu  m a l  u cu ra  p a i to  c a r t a  tic p a g o  dclll i lc | iñ s th«  p n u e n K i v o  d e  
$ 0 0  p e s e t a s .  ■

( F c c l iü  y 11 m u í  ti e l ¡ n t a m n d i M  6

A n t ó n  r o d a  i t o a D i v m ' i o n  p o r  I t r n l  i i n l c n ,  Ice lina d e  a jo  r,  p u r a  
c o n t r a t a r  e n  p u l d i c n  M ib n s l r t  la e n i ' n a d m i W ' i o u  d e  La l i n f a  t i/ i-
a«il de ID 'pü tm  p i t r a  1 8 8 1 , se  ftinmicii i ¡imir r u e d in  «W p r e s e n t e  
¡ u r o  q u e  11e^ t tu  A r e m o c i i n i r n U i  di* los  i¡uei q u i n a m  n i t c r r s n r s e  
en  e l v e n í a l e ,  q u e  se  w n l l u w á  rtssi a r r e g l o  i  I p l i e g o  de w n m l i -  
c i o n e s  q u e  r a  i r a e r  U  a n m l i m t i a c i m n

M a d r i d  1 0  d e  1 lint1 ic ¡n i« re  tic 1 8 8 1 1 — l í l  P i r r e  h n‘- \ d m i  ¡iLsferu- 
tluc , L!o nuil til r ó r k r a

P í l a l o  de etmilifitiiiiin' ro ti «iri'riifti i  Im m otts  hi> metí á in iMíen 
¿mltototo ¡fu cfit'iiiiiiliNr'iitii'i'iui ilf l« G u i a  t i í l d ü l  tic t á p a n a  p a r a  
el  a í io  tic IMHL

1 ' K l  e n n l r a l ¡ s l í i  se  «ililigft á icm niia t lc rm ir  tttU e j e m p l a r e s  
un  In file le d e  di ule r e  «líes v n l n r e s ,  c o n  fti ilnnios y  t í t u l o s  d u r a d o s ;  
i í O  e n  fe to  tile i t l  u l. ,*  n n  ln¡, il iL i i i i in  tul m u t i s  y c a n t o s ,  y l K iü  
« a  llalli tu  m  Id e n  sle v a r i o s  m i n e e s ,  R»it e n n k i s  d o  ira d o s ,  ifite s e  
t í o t i s i t l e n u i  i i c u m u u s  u p i u u m i u l í i n u i n l c  t l t  la  t i im i  nfiimí ik  
K tfM m i ¡rnm 1 8 8 1 .

t 1.1 K l i||ii'iii c ío  q u e  se  l ija  e n n io  la ise  p u r a  «nula e l « s r  tíe ein- 
v i n  do  n í a  e i o 11 « s t i  M i n í e n l e *  ti p e  se i a s  ti» i e e i i t i  m u a  \ s n i v 
c j c i n 111 a r e ii la  I) 11 e t o , e u n  ai! 11 r ti o s  y c « n to e  d o  r  11 ti n a ; u n a  p e tu t a  1 b i t  111 1111 o s \ «i i r i «1 , til  t e l a ,  c n n  i t i  i til,; 1  d c t  111 i i tien ti o \ esc* 1 a 
I io r i t i , i t i * vi o i" a 111 o r d ti r tul o b .

k N Kl c m i l m U s t a  t e n d r á  l a  o b l ig n i f io n  d e  n i e i i a t l e n i a r  c u a u -  
I os c] e mu i s l a r e s  til e  ú i v 11 a  p u b i  i« • ae  i o 11 s e a  11 111 c i1 s a r  t o s , loel a  v e a 
Huie t i  n i i i u c i ' o  ule los  q u e  se  r \ p e c a n a  e n  la  eo iu l ic ion i  i.*  n o  t s  
n «i« s i j ti c n ii i a l un  1 o ti ji i1 o \  s ni > u l o q  u e ,sc l in e e  p a i a  s u b  ti r u ó  d e 
lili ss lilesII ■■«!«ii'Cb

1 “ Kl e o n t r o t i s l n  v n l r e c a v a  lo s  r j c i n p l a r c R  p e r f e c t a m e n t e
pi«i «1 s s a  1111 r 111 ti n i o i» 1 1 I e r ¡ 11 i 11 o p rumie ti v i a l i|  u e ¡s i 1 >? I i j a i* A p o r  i a 
A d 11111 n s 1 r a mis »n; y s i  i ¡o lo  \ i r i d e a  r e , o 1 a s  o n s m a d e r  nac ióm e  s n n 
fu  c v a 11 it ti 111 i s i l« I es  p i «r n 11 t“« ni«i i t  l i a  c 11 ii d ¡ e i o n e s ek Ja s  m  n es  -  
iwss i[iic i ' M s l i n m  e n  tliulut, o i l ic ina ,  se  p ro c u 'd e r t i  á  l a  e n c u a -  
d v m . i j m i i  st s u  eo s  le  e n  a j u s t e  a l  mulo  u r o m o  m e j o r  c o n v e n g a .

llirlmib iMimtius t^lnrtin de nianilltsto en la expresada Ad~ 
ni i 11 i »s S r«i e i««n tioicl ti«b 1 os di as m o fe rio dos, úe o nce do la i n a ña ¡i a 
has I u las u n a  tro ule la larde.

h * E I  r 11 iw  t a i j t » |i r e se  n t a r  a in i r  st s u  p  nc \ i o e \ . i m e n  pi »r 1 a  ̂
I ie r s oh n s e o ni ¡ me l n ¡i t e s q n e ¡se designe n p nr esla 1 brtH'eion todas 
Ifti la pos  t| ino d e s  l i n c  u Jns  f l i U n u t i e s  e n e i i i u l e r n a e i r n e B  d e  la 
151 mi, s i  e n tloi di v r ce li a d n s l a s  q u e  a ¡ i  í v i o 11! e I a s n i  k  n i a s n o  r t  -  
m ii ii n  Iris c L in ú ie ic m rs  d e  l a s  m m u t r n s .

d,'“ Serán do cuenta dlel renmtaiiti los gastos do conducción 
y  de ni a y «nic ocurran h a s t a  la entrega din todos los ejemplo r e  y 
p o p u a di1 ir n n ti os e o i íi I  ti i p«*i n t a  N a  e i oí i a l .

7 , * K l c ü i n  t r lü  i s l a , u  n a v i 1 c i n  t r c g a ti os  t o d o  s 1 ns  ej e m  pl a r  c s 
©iiimíideriUNtlos, p r e s t  u t iuvi  c u e n t a  d e  s u  c o s t e ;  ele la  c u a l ,  e x a -  
miinntliii q u e  s ea  ¡sor l a  A d m í o  i s  t r a c  i o n  e I n t e r v e n »  in n ,  s t  1 c 
c i q i c d i r u  c i e o r r e . s p o a d i v i i t o  l i l s r a m i c i i t o  p a r a  q u e  Je sea  n b o 
l l a d a  pon lu  Da j a  tic e s t e  e s l a U c c i m i c n l o .

8 d  J11  ̂ni it 11 ,s 1 a f c n til r a  1 m g a r  e l  d i a  ^  ilcl con  v k  n lc ,  u la  u n a  
tlp Ni ii Unn il i", n i i t e  e l S r .  D i r e i d u r - A t l m i n i s t r o d o r  d e t a f u  d e p e u -  
d c n i 1 i ni, a c o m  p n íi 11 d  o ti 1 1 S  ir. I n  t e r  ve 111 o r  y ti o u  n  c ni n 111 o i lo d e l e  
A i l s u i o i s i r a e i o n  d c s ig im i t lo  ni c i c c lo  p o r  e l M". D i r e c l o r .

y  4 L a p u u u ro  i t iL il ia  lisura ,sc in v e rtirá  m  n i  ili ír las pn»~ 
|ii«s i vi oí iv s  que &c i1 ii Ir c g ti c n a l  S  r . P ni s i  d e »  fe, acumjia ñ a ü a s dtl 
refig u  a n i «i ti c 1 d c |m'n y i t,o pi" i 1 ve n t i v a  q u e se  c o n  si g « a r a  e n i a V n ¡ u 
ite «" s t  e  m  l a  Ul ec 11 n i c 11 * o . I  a s p r u p o s  ¡ c i o n i u n a  v i i  p r e s e  u  t a d a s ,  
n o  p u d r a n  r e t i r a r s e .  »

III. P o c a ü a 1 n i n i 1 il i o 1 s o r  a q ti e m a r c a  l a  c o n d i c i ó n  a i i i e r i n r ,  
e l S r  P i  a si de  n  fe pr iuer i l t i  o a l  e x a m e n  y  l e c t u r a  d t  l i s  j i ic ipus i” 
c in n i  b 111 r s c u l n d i 1 , y  o d j n d i e u i i á  l a  s u b a s t a  d c l l n i t i v a i m  nli* e l  
iqttiiL1 r n s u i l l i 1 s e r  m ir j r i r  liicilatllor. E n  e l  ciibiii de  q u e  a p a r e ? c a n  
«J os »i» ii i f i s i nr o ] i» 1111 i ¡ i n i s i g ti a le* ,  l ia  b  v a i n i r  ¡ J os  i | w  I as  111 y  t\ j i 
« u s v r i i n  n u e v n  líe  i l a c i ó n  o r a l  p o r  e s p a c i o  d e  u u  c u a r t n  d e  Inora, 
y  ye aiJ j ii iJ sra iM  d  r e i n a  le  a l  q u e  u l r e i e a  m a y o n s  v e n i r  j¿u c u  
e l i i r e c i o  q u e  s i r v e  d t  Isa se  p a r a l o  s u  l i a s !  a.

1 1 » F í u i i  j s r i b c i i f a r s e  c o m o  l i c i t n d n r  e s  c o n d i c i ó n  p irce isa  
d e f io s i t t t r  p r  t x in n i »1 n le t n i i a  C a j a  d i  es  fe  c s í  a b l e c i  ni icn  t o 6i 0 0  

pe b in a s  r n  m i l u l i i u ,  c u ’j a  l ñ u t i d  u l  s t r u  di v u t l l a  a I t i d u s a q t i  -  
l í o s  c o y a s  p r o p o s i c i o n e s  n n  fui y o n  s i d o  a d m i t i d a s ;  y  e l i c m a 
ta  i l te  s p i o i m  i r oii 1111 ix i l e v a r  dn b u  d i  p u s i t o  á  dllO p» s e t a s  e n  
e l  luTiTiiiio rio d o s  d i u s ,  l a s  c u a l t s  se  e o n . s s g n a r á n  e n  k  c i t a d a  
C ftj a p a r í  n  s p  o m le  r  d e  1 c ti n i  p l i  m  ic n t u d c es  i t e on  t r a t o .

1 S, l i a s  m u e s t r a s  d e  l a s  e n c u n d c r n a c i o n c s  q u e  s i r v t n  de  
b a s e  p a r a  e & t e y i  n i c i  o s c c u k u d i  a r  a n  e n 1 a  Á d i n  i m s í r a e i u n  
I i ir n i a d n s pr* r c i S r . D i r t  c 1 o r , |n  ir el S r . 1 11 I t  r r e  n f o r , p o  r  11 o i r  u 
m i p l e a i i n  q u e  p r c F e o c ie  Jo s u b a s t a  y  p o r  e l r e m a t a n t e .

id» Ti ni 1 a pro jios i e io n  q u e  n u  y c J1 n 11 c r e d a d  a d a  e n  J os t é r 
m i n o s  del M g u i n j k  m u iic lo ,  ennle ingn m o d i l i e n c i o n  en  s u s  r o n -  
d i c i o n «1 s i 'i i \ i «el a d c i p r e c io  fl j a d u c n la  c o  n d i c i n 11 d»1 s t r a d e s » 
e c h a d a .

Madrid 111 de Diciembre de 1880.---El D i"ro tor- \d m i t i is tr a 
il ir, B a r ó n  d e  I ' o r l e s ,

il/tifWo ile | iro |io¿f íe io ii .

D. N» N . ,  v e c i n o  d e .    c a l le  d e  í u u m    c u a r 
t o   s c g t u i  c o n s t a  d e  la  c i k l u k  p i r s n n n l  q u e  p re s c t i f í i ,  e n t e 
r a d  u d e l  a n u n c i o  y  p l i e g o  tic c o n d i c i o n e  y p u b l i c a  do  c u  ¡a  1 1 a -  
c h t a  d e .  . .  , s  i c o in  p r  m u  e tc  a  c u r a  p l  i r l a s  y ¿  o j j e ti a d o r n a  r í o s  
e j e m p b a r t s  d e  l a  ( íw m  alivio! th Enpamt de 1 8 8 1  a l p r t e i o d e . . . . .  
( o n  i e t r a i  c a d a  t i n o  d i 1 i1 os  d e  l a l i i c t c ,  u n í  a d o r n o s  y c a n t o s  d u 
r a d o s ;  á . . . .  líen l e t r a  i Id .  i d .  e n  t e l a ,  « o n  id. ItL, y  d . . ,  . (cu  
l e l r a l  l o s  e n  t e l a  s i n  c a n  lo  d o r a d o ,  p u i u  lo  c u a l  ¿ c o m p a ñ a  el 
W i b o  q n e  a c r e d i t a  1 a  e n t r e g a  d e l  t ic p l i s i  1 o p r e v e n l i v u  d e  f.“UU
f€SS€íti;S„

íFeelia y  l inna d e l  in t e m s a t t o »i — 6

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

Por el presente, l lamo cito y emplazo a D. Melchor Lázaro 
Depositario que  fue del puclilo de El Franco en  id a u n  l ¡k io -f i6 , 1 

p n  que vn d  t e rm in o  de SO tilas st p re s t íd p  p t iv m m lm u b e ,  é

por nu dio de apobcradtu cu bi Sección de Cuentas del Gobierno 
civil de Znnigova a recoger y (‘ontcFÍar el pliego de reparos ofre
cido on el ex ¡i trien tío la entufa  m unicipal de dicho año; bajo
api rc ih iiMiento tpio de no \oril learlo le p ara rá  el perjuicio que
tuiya lugar*

l/itiragmoi í\) úv Dlcit mbim de 1880 —El Gobernador, Aqui
lino 1 Una o.

í t í p  t i to  d o n  p r o v i n c i a l  d e  A l i c a n t e .

Vomisío n p r  ov ina  ah
t a Exorna. llipntatumi do esla provincia en stsion  de 5 de 

Ktivti'Uibrc u ltim o íicmabl que para la provisión de la plazíj dt 
V n ¡ 11 i f c 14o provincial, d ita d a « on el suel do anual de 8.75o pé

sela, so iing.a nn IIum¡invernó por medio de concurso ordinario
j  l»laro de lias m e s e s , en el cine podían tom ar partí los que 
rt turan y a ove ilifcn las eomlieiones legales necesarias p a ra  ek 
idescinpt íio del extyo y se los considere con ap ti tud  para ejer
cerlo*

Kitt su virluil,  y en cum plim iento del anterior acuerdo esta 
rem is ión  lo hace publico por medio de esle periódico olleial á 
iin ule que los que desten opiat ¡i la expicstula plaza pix sen ten 
en la Secre tan1 a de reta dependencia los documentos que j u s -  
li liqiiia s u ¡i pl it uG, e n ü  d t  a d o piar o de tres meses , á e on icr 
desde In publicación üv i ste nnune’o en la G ace ta  d f  Maduid.

Micinile !l dt Bu it iubr< tle 1880 -^E l Vk enres^dente, F ra n 
cisco de F, Orfs. - P o r acuerdo de la Comisión provincial t el
Secretario, t'arnielo Caho.♦

A d m i n i s l r a c l o n  económica de la provincia
d e  B a r c e l o n a .

Por este tcix i r  edicto st cita y emplaza p e r térm ino de 30 
ulitis, para u n ic is ta  Administración económ icaá D. Jaim e Ruiz, 
estauq iu rn  que tu r do Bañólas ó a sus herederos caso de h a -  

'llier lállccitlo, á responder de los cargos que le resu ltan  en el 
expediente tic oleante qut contra el m isim f se tram itá  por fal
téis cometidas en el desempeño del evpnsado  destino; en la in -  
tcligt ncia que ele no verificarlo lo parará  el perjuicio á que 
h aya  lugar. . ■ •

"Barcelona 9 de Diciembre dt Í880 .= E 1 Jefe económico, 
Juan  Oriol.

Por este tercer edicto se cita y emplaza por térm ino de 30 
tlias para an te  esta A dm iirstraeion  económica a D. Pedro  Vi
dal, e \-A dm in istrador de R entas de Ig u a lad a , o á sus herede
ros caso de haber fallecido, á r t spo m k i de los cargos que le 
re su lten  en el expediente de alean te  qut conü\* el m ism o se 
t ram ita  por faltas cometidas en el expiesado destino* en la  in - 
ieligt nela que de no verificarlo le paraia  el perjuicio que baya 
lugar.

D arc tlfna  *10 de Diciembre dt Í880.^=EI Jefe económico,
Juan. Oriol.

Administrauicm económica de la provincia 
de Salamanca.

No habiendo tenido eficto por falta de lid iad o res la subasta  
señalada para  el di a ele Noviembre ú ltim o á fin de con tra
ta r  t i  s irv ieio  de impresión d tl  Boletín oficial de Veji-íus de Bie
nes Nacionahx  de esta provincia, he dispuesto, en v ir tu d  de lo 
pievenido en la R eal órnen de 3 de Noviembre de 18o8 y de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión é Investigación 
dt B iu ies Nneiounks, se anuncie nueva subasta aum entando el 
tipo que ha  dt servil- de base para  la misma la cual se cele
brará el dio i l  di Enero próximo on esta Administración, y 
hora de once ¿ tluee de su m anana, con sujeción a  las prescrip
ciones d tl  Real decreto de ‘77 de Febrero  de 185& y a l pliego de 
condiciones qut se inserta á continuación.

Lo que se luu e publico para conocimiento de los que hayan  
de in teresar si en la subas en 3a inteligencia de que para*ser 
admitidas sus proposicionc-i es imprescindible acom pañar el 
resguardo que acredite habí r  consignado en la Caja sucursal 
de De pus i te y de esta capital la can tidad  de 30 pesetas, en cum 
plimiento de lu preceptuado en la condición 9.a

Los pliegos dt proposición deberán d positarsi en la ca ja - 
bu ron que se hallará  tn  le portería dt esta A dm inistración . 
hasta  Ja hora  en que tendrá luga r  la  subasta, con arreglo  á lo 
piescrito en la condición 11.

Salam anca G de Dieiirabie de 18eO.=Por el Jefe de la Ad
ministración, M ariano Ruiz.

FIa>í¡jü de condiciones ti que hade sujetarse ¡a subasta parada 
publicación i d  Boletín oficial dt Ventas de Bienes Nacionales 
dt wto jim-tocto de Saltimanca. ,

1.a El rem atan i t  q i r d a rá  obligado á publicar el Boletín ofi
cial dt V e n ta  de Bienes Nocionales por t i  tiempo de dos años, 
a cuidar d tsd r que se k  comunique la  aprobaeton déla  subasta, 
insertando en el todos Jos aiom eios de su b asla de fincas que 
radie nn en la provincia y luu ar re n d e s  de las mismas. A si
mismo hab rá  de insertar todas las disposiciones supe i i o re s que 
¡ i dielen respecto del ramo de Bienes Nacionales por lo que se 
re l íen  ú \un ías  y dubitos de piaros no insertándose en él otros 
anuncios qni los n la í iv u s a l  objeto á que se halla destinado.

I 4 (Bc» sujetará  prceisamuiíe  para la inserción de dichos 
anuncios a Jos o k g io n k s  que se 1* ru m ia n  por el Comisionado 
Iu tm u iU v*  de F u u l s  L a u u n a k s  du la pioviucia , siendo res
ponsable ue cualquier error de miníenla  que se cometa, y  re -  
p uní c nd o a s u e osla J os q c i h ubiu vn equ i \ oe a do.

3.a Será de cuenta dtl remátame el papel necesario para  la  
impresión del JM u to ,  no puniendo usar utro une el de t in a  ó 
mano, ruii exclusión del eoutímio de las ir tomas dimensiones 
que el del pliego común tlrl sello y de ip u d  cal toad al que es-. 
1 ara de m anifiesto en las u ik m ac de \ i  bnfiibúon de Yuntas.

1.a El tipo du la letra que se empleará s.orá ti el grado u ndé
cimo, de ojo pequeño.

3.a El editor inser tará  lies an im ao s  m  el Boletín  dentro de 
Jas veinticuatro hu ías  ele la eutr%u de los originales, no re
trasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

0 .a El núm ero de ejumplarem que La do  Ih a r  el editor al 
precio de confía la  si ra ei tic 100, ó el que so fije por el Comi
siona do pie Ventas; de ¡oí qno entregará tres en el Gobierno de , 
provincia; fres en la A um inistiín ion económica, en el Nego
ciado do Propiedades y  Derechos del Estado; uno en la Sección 
de Infcrvincion; uno mi Je Caj; y d ro  d  I iq u ñ ie io  Jefe do Mon
tes; otro al Jtíe  di' Li Sección du T e lé . rulos; orro á cada ind i
viduo de la Comi»siun ja rm rm nitc de la Plxcma. D iputación p ro 
vincial; remitiendo utro fixuieo do porto cuando lo hubiere á 
cada D iputado á Curtes po r (esta provincia, y  en tregándo los ,  
res tan tes hasta  el num ero lije do e i la Comí Non principal de 
Ventas..

7.a Si ei iv ntixil k tu  dejare de eu¡ udir  cualquiera de las con
diciones un*criares, quedará por este solo hueho rescindido el 
con trato , rosare ion do gubernativo moni i los perjuicios irrogados 
al Estado, á juicio de la Dirección general do ITupiedades $

Derechos del Estado, con las sum as en m etálico ó con efectos" 
de la Deuda pública consignados en g a ran tía  de las obligacio
nes de aquel, quedando á salvo su derecho para, en tab lar la re 
clam ación ó dem anda por la  via contencioso-adm inistra tiva; 
en la in teligencia de que la responsabilidad que con tra iga  d i
cho co n tra tis ta  por cualquiera fa'Ma de lo estipulado, se seguirá  
por la via de aprem io y procedim iento adm in istra tivo  de que 
habla el a rt. 40  de la ley de C ontabilidad, con en tera  sujeción  
á lo dispuesto en la m ism a y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios particu lares.

8.a L a  fianza ó g a ran tía  de que tr a ta  la  condición an te rio r, 
consistirá  en 335 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel 
du la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el d ia  
siguiente a l de la  subasta, ó acciones de carre teras por todo su. 
valor.

9 .a P a r ¿i p resentarse como lie itador á la subas ta  h a  de con
signarse precisam ente 50 pesetas en m etálico en la Caja de e s ta  
A dm inistración económica, acreditando con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á  los interesados, con excepción 
del del m ejor postor, á  quien se le re ten d rá  ín te rin  se aprueba 
el rem ate por la Dirección general y  llene el ad jud ica tario  la  
condición que precede.

10. No se .adm itirá postura  que exceda de 15 céntim os de pe
seta por cada pliego de im presión.

11. Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, con s u -  
jecion ai modelo que se in serta  á continuación , acom pañando 
el docum ento que acredite la  consignación del depósito p a ra  
lic ita r , sin cuyo requisito  no serán  adm itidas. Se rec ib irán  
proposiciones por una  hora m ás de la  en que princip ia  el re 
ñ irte ; tra sc u rr id a , se dará  lec tu ra  á los pliegos cerrados, de
clarándose como m ejor postor al que suscriba la  m ás ven tajo
sa, consultando inm ediatam ente á  la  Dirección la adjudicación 
de la co n tra ta  á  favor de hquel, á  fin de que, haciéndolo esta  a l 
Gobierno, recaiga la  aprobación y aceptación su p e rio r, y  sin  la  
eual no tend rá  efecto.

1£. E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones Igua
les, se celebrará inm ediatam ente en tre  sus autores segunda l i
citación o ra l , adjudicándose el rem ate a l m ejor postor.

13 E l pago del precio en que se haga la  ad jud icación , se 
verificará por la  Caja de la  A dm inistración económica de la  
provincia, en los térm inos que previene la R eal orden  de 11 
de F ebrero  de 1858.

 ̂ 14.  L a subasta  tend rá  efecto en el despacho y  bajo la  p re 
sidencia del Sr. Jefe de la  A dm inistración económica de la  pro-, 
vincia el d ia  11 de. Enero próxim o, de once á doce de su m añ a
na, con asistencia  de los Sres. Jefe de la  Intervención , Oficial 
Letrado, Jefe del Negociado de Propiedades y  C om isionado- 
Investigador de Bienes N acionales de la  provincia.

IR  JS1 co n tra tis ta  del Boletín  podrá expenderle a l público 
ó ad m itir suscriciones en beneficio suyo a l precio que le c o n -  
venga.

16. L a publicación del Boletín de V entas  no im pedirá  se 
anuncien  tam bién las subastas de las fincas en la  G a c e ta  de 
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de la provincia siem pre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , esc ritu ra  y  tom a de razón y  
los de publicación de este anuncio  en la  G a c e ta  de M adrid, 
serán  de cuenta del con tra tista , su jetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgam iento de aquella, á lo que previene el a r 
tículo 5 /  del R ea.rdecreto de %1 de Febrero  de 185$ é in s tru c 
ción para su cum plim iento de 15 de Setiem bre del mism o año, 
relativo  á la celebración de toda clase de con tra tas  para.servi
cios publieos.

Salam anca 6 de Diciem bre de i8SG.==Por el Jefe de la  Ad
m in istrac ión , M. Ruiz.

. Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  en terado  del anuncio publicado 

con fecha 6 de Diciembre ú ltim o, y de las condiciones y  requ i
sitos que se establecen para  la  publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes N acionales , se com prom ete á tom arla  á su 
cargo con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y con
diciones por el precio d e  céntim os de peseta cada pliego
de papel im preso de la  m arca del sellado.

. . (Fecha y  firma.)

:'A d m li!il$ frac to ti d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  ■ ■

SECCION'' D S LISTA.

C&rtas detenidas por falta de franqueo .m  é  &  .
de Diciembre de 4880.

Núm. S33 A ntonio A lberico.—A lgéciras.
$34 A ntonio R ius.—- Barcelona.
$35' José Perez G uillen.—Grao de Valencia.
$36 M arquesa de Roca verde.—San Sebastian .
$37 Nica si o H ernández.—C iudad-R eal.
$38 S a tu rn ino  R odríguez.—San Bartolom é.
$39 'Vicente O rtega.—Toledo.

M adrid 13 de' D iciem bre de 1880.= E 1  A dm inistrador, M ar
t in  B otella.' ,

' G a b in e te  . e e u t r á l  -d e  T e l é g r a f o s .

U&egremas qm  #0 •'han podido ser m t  ega im
é  los destinatarios,

Día 43.

Sstacion de brígen. destinatario. ^  ^

A révalo   _____   * M atías del Cacho,. .  »
A lm ería . . . . . . . . .  , Joaquín  R am ón p a - Montera, 34.

í v í a . -Sin señas,
G u a d a la ja ra .. . . .  José M artínez.  Pozas, 15, cuarto  d e-

• j recha. ■
M edinadel Campo ¡ Francisco González.  ̂ P arado r del Pajarero .
O re n se .  ...........  , Cándido P osadera .. , S in  señas.
P a lm a .   i Cayetano B e n ite z .. Cruz, 33.
H ab an a ..................¡R a fae lB au sa   P iz a rra , 6 , bajo de

recha.
V a le n c ia .. . . . . . .  E nrique  Sagaseta • L is ta  estación.

M adrid 13 de Diciembre de 1 8 8 0 .=  E l Jefe del G abinete 
cen tral, Francisco  Mora.

C o m is a r ía  d e  G u e r r a  d e  S a n  to ñ a .

El Com iaann de G uerra  In te rven to r de la O om andancia de
Ingeníelos de Santoim, liare  saber quu debiendo precederse á  
una subasta roo objeto de do tar de p a ra -ray o s  el polvorín del 
Duesu, de esta  plaza, se convoca por el presente á una  pública 
subasta , que ten d rá  lu g a r á los 30 d ías , contados del siguiente
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a l e a  que se anuncie la  misma en la G a c e t a  b e  M a d r id  , á las 
onee de su mañana, y en el local que ocupa esta Comisaría- 
Intervención, en el parque de Ingenieros de la plaza; si fuese 
día festivo el en que correspondiesen los citados 30 dias, se ce
lebrará aquella el inmediato siguiente laboral. Dicho acto se 
llevará á eabo con suiecion al pliego de condiciones facultativas 
y económicas y modelo de proposición que desde este dia se 
hallarán de manifiesto en la referida oficina.

Santoña 11 de Diciembre de 488Q.=Arturo Elias.

Com isaría d@ Guerra de V alencia,
D. Emilio Fery y  Algarra, Comisario de Guerra de primera 

clase, é instructor de expedientes administrativos de alcances 
y reintegros en esta plaza.

Hace s&ber que á consecuencia de fallo recaído por la Di
rección general de Administración militar en 16 de Junio del 
corriente año en el expediente de alcance y reintegro instruido 
contra D. José Iniesta, Jefe que fué de los Voluntarios móviles 
de Torrente durante el ejercicio* de 487£-73, se le condena al 
pago de 8060 pesetas que percibió con exceso en concepto de 
haberes de la fuerza á sus órdenes, con más el interés del 6 
por 100 anual desde el dia que se irrogó el perjuicio al Tesoro 
al en que se efectúe el reintegro de aquella suma, é importe del 
papel sellado invertido en las actuaciones; previniéndose le ci
tase y emplazase por medio del correspondiente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del mismo, se personase en la Comandancia de Guerra -de* esta 
capital para serle notificado en debida forma el aludido fallo.

Publicado dicho emplazamiento el 9 de Noviembre próximo 
pasado en el primer periódico, y el siguiente dia 10 en el se
gundo, y habiendo trascurrido el plazo de 30 dias mareados sin 
haber comparecido el D. José Iniesta, como se le prevenia, para 
serle notificado en debida forma el fallo reeaido por la Direc
ción general de Administración militar en el aludido expe
diente de alcance y reintegro, en cumplimiento á lo mandado 
por la misma y art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 8 de Neviembre de 4874, se declara por 
el presente al referido Iniesta en rebeldía, y sujeto á los efectos 
de esta declaración.

Valencia 11 de Diciembre de 4S80,«=Emilio Fery.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de Chiclana de la  F rontera .
Por el presente se cita á las personas que se crean con de

recha á una casa, situada en esta ciudad, calle del Magistral 
Cabrera, señalada con el núm. 18, que linda por su derecha con 
casa de D. Juan Martínez y Domínguez, y por su izquierda y 
fondo con la de los herederos de D. Antonio Canadeli, á fin de 
que comparezcan en esta Alcaldía á satisfacer los gastos origi
nados en el apuntalado, y los que puedan causar el derribo que 
se está practicando á consecuencia del estado de inminente 
ruina en que se hallaba; haciéndoseles saber tienen concedido 
u* año de término para su reedificación; y apercibidos que si 
no se presentasen á satisfacer la cantidad que se haya desem
bolsado por esta Caja municipal se subastarán los materiales, 
y si no reedifican en el plazo señalado les pararán los perjuicios 
consiguientes y se procederá á lo que hubiese lugar.

f Chiclana de la Frontera 6 de Octubre de 4 880.=E1 Alcalde, 
Félix Martincz. X—886

A yuntam iento constitucional de T afa lla ,

El Ayuntamiento y Veintena de la ciudad de Tafalla hace 
saber que terminado el contrato que se tenía hecho con los dos 
Médicos Cirujanos titulares y Farmacéuticos de la misma para 
la asistencia á las familias pobres y Hospital local, y acordado 
que sólo haya uno de cada clase, en atención á encontrarse esta 
ciudad comprendida en lo dispuesto en la primera parte del 
artículo 4.° del reglamento de 84 de Octubre de 4873, se anun
cia la plaza de Méiico-Cirujano titular, con el sueldo anual 
“e pesetas, y la de Farmacéutico municipal, dotada con 
d.voO pesetas anuales, por tiempo de cuatro años, y bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en lá Secretaría.

Los Sres. Profesores con título de Doctor ó Licenciado que 
deseen pretender dichas vacantes, pueden dirigir sus instancias 
documentadas al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación den
tro del termino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tafalla 48 de Diciembre de 4880.=E1 Presidente, Saturnino 
Dean y Gastoy.=Con su acuerdo, el Secretario, Ramiro de As- 
sas y Franco.

• Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
. ■ Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo, núm. 86.379, de un 
préstamo de 8.300 rs. v i l , hecho por este establecimiento en 8 
de Diciembre de 4880, y solicitado por la persona que dice ser 
Gueno^del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación * alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 7 de Diciembre de 4880.=E1 Contador, Manuel Ba
llestero.  ggg

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ili ta re s .
CÁDIZ.

D. Federico Martínez y Perez Maffey, Capitán de navio de 
la Armada Nacional, y Comandante de Marina de esta pro
vincia. „

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Perez González, hijo de Andrés y de Ana, para- 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
del presentemn la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en esta Co
mandancia para oir la ejecutoria recaida en causa que se le si
gue por herida á Joaquin González, é instruirse de la aplicación 
hecha á su favor de la gracia de indulto.

Cádiz 40 de Diciembre de 488Q,=Federico Martinez.=Do~ 
mingo Marín.

MAHON.
D. Joaquin de Borja Goyenecha, Alférez de navio de la Ar

mada.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y emplazo al 

soldado que fué de esta guarnición Miguel Roig y Paret, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en este buque; de
biendo estar advertido que de no efectuarlo se atendrá á los 
perjuicios qu© haya lugar.

A bordo, Mahon 30 de Noviembre de 4880.=Joaquin de Bor- 
ja.=>Por mandado de S. S., José Ambito.

D. Joaquin de Borja Goyenecha, Alférez de navio de la Ar
mada.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo al marinero 
Ramón Cuyás Bravo, que fué de la dotación de la fragata Sa- 
gunto;é, quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, para que en el término improrogable de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en este buque; debiendo estar apercibido que 
de no verificarlo se atendrá á las consecuencias que haya lugar.
• A bordo, Mallón 2 de ^Diciembre de 4889.=Joaquin de Bor- 
ja .^ E l Escribano, José Ambite.

Juzgados de prim era instancia .
BARBASTRO.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partida de Barbastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria
no Perez Sopeña, natural y vecino.de Elgrado, de estatura baja, 
ojos pardos, pelo castaño, rayado de viruelas, de unos 47 años 
de edad; viste de calzón corto y blusa azul, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado al: efecto de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; pues en otro 
caso se acordará lo procedente, parándolo el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Barbastro á 40 de Diciembre de 4880.==Vicente Viei
tes y Pereiro.^Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Álted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José Poch y Poch, 

casado, de 44 años de edad, esterero, natural de San Vicente 
deis Korts, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de lo  dias comparezca ante el presente Juzgado, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye por falsificación de documen
tos; apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente, y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades así civiles como mili
tares y del órden judicial, que en el caso de tener noticia del 
paradero del expresado José Poch, procedan á su busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 44 de Diciembre de 4880.=Francisco 
Alted.=Por disposición de S. S.f Leandro de Hiber.

BARCELONA.—SAN BELTRAN. 
D. Joaquin de Errazquin Carcelen, Juez de primera instan

cia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Mariano Legorburo, ayu

dante que fué de las cárceles de esta ciudad y del penal de Za
ragoza, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. %, piso tercero, á declarar en 
causa «riminal que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 40 de Diciembre de 4880.=^Joaquin de 
Errazquin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

BRIVIESCA., * m-Ug
* D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosen
do del Campo y Alonso, natural y vecino de Castil de Garrías, 
de 40 años de edad, contra el que me hallo instruyendo causa 
criminal sobre hurto de avena , para que se presente en este 
Juzgado en el preciso término de rio dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de nom
brar representación que le defienda en este Tribunal; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde.

Dada en Briviesca á 40 de Diciembre de 488Q.=Eugenio 
Sarijúánbenito.==Por mandado de S. S., Santiago Oña.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera.instancia del dis

trito de San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la jóven 

Catalina Duran y Rodríguez, hija de Dolores y de Diego, di
funto, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
alta, delgada,' pelo rubio oscuro, ojos, negros, cejas bien pobla
das, boca chica, nariz afilada, color blanco, tiene buena pro
ducción y es bien parecida, á fin de que dentro del término de 
ocho dias¿ que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración por lo conducente en causa criminal que se sigue por 
corrupción de dicha joven; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Diciembre de 488§,=José Millan.'—Manuel Ruiz.

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Blanco Boñi

gas, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, dic
tada en causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 
D. Pedro Ruelle por desobediencia, por el presente se cita y 
llama á D. Lucio Ortiz, vecino que fué del Escorial, para que 
en el preciso término de 40 dins comparezca en dicho Juzgado 
á fin de prestar declaración en la referida causa; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Colmenar Viejo 7 de Diciembre de 488n.= E l Escribano, por 
mi compañero Guardiola, Bonifacio Quintana.

FALSET.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la- 

villa de Falset y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á José 

Maeip y Ferre, soltero, labrador, de edad 43 años, hijo de Juan 
y de Francisca, natural y vecino de Cabaces, do estatura peque
ña, ojos y pelo negros,.nariz y boca regulares, caigo corpulento, 
color sano,eontra quien instruyo causa criminal sobre hurto 
de dos gallinas y un gallo del corral de Antonio Carcasa, do la 
propia vecindad, para que dentro del término de 40 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o/¿- 
cM de la provincia, se presente á este Juzgado al objeto de 
practicar cierta diligencia de reconocimiento en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado del referido José.Macip y Ferre.

Dada en Falset á %7 de Noviembre de 4880.=*Juan Bautista. 
M artí.=Por mandado de S. S.. Ramón Más.

GERONA.
D. Patricio-Collado, Juez de primera instancia de la ciudad, 

de Gerona y su partido.
. Por la presente cito, llamo y emplazo á Estéban Bagué y 

Corominas, álias Cadet, natural y vecino de Cassá de la Sel
va, cuyo paradero.se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en méritos de la causa criminal que con
tra él instruyo sobre atentado contra un agente de la Auto
ridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procuren la detención del referido 
Estéban Bagué; poniéndolo á disposición do este Juzgado si se 
consigue, pues así lo tengo acordado con providencia de hoy en 
méritos de dicha causa.

Dada en Gerona á 7 de Diciembre de 4 880.—Patricio Colla- 
do.=José Bajando.

LLANES.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanos
Hago saber que en este mi Juzgado se promovió demanda 

civil ordinaria de mayor cuantía por el Procurador D. Benigno 
Pola, á nombre de D. Bruno García Póo, vecino de esta villa, 
contra Doña Josefa, Doña líamona, D. Eduardo y D. Juan Gon
zález Bustillo, naturales del lugar de Parras, en esto Concejo, 
y los dos últimos ausentes, de ignorado paradero, en concepto 
de hijos y herederos de Doña Paula Bustillo, vecina que fué de 
dicho pueblo, sobre pago de reales; en cuya demanda dicté en 
el dia de hoy la providencia que dice:

«De la precedente demanda se confiere traslado á los de
mandados D. Eduardo y D. Juan González Bustillo; y resul
tando de la justificación anterior que se hallan ausentes, de ig
norado paradero, empláceseles á medio de edictos en lá forma 
que se solicita en el primer otrosí, para que en el término de . 0 
dias improrogables comparezcan á contestarla; bajo apercibi
miento de que en otro caso seguirán los autos en rebeldía, ha* 
ciándose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juz
gado; todo sin perjuicio de hacerse el emplazamiento en cual
quier lugar que fueren habidos dichos demandados.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está preve
nido, libro el presente, que firmo en Llanes á 6 de Diciembre 
de 4880.=Alejandro Puerta.=Por su mandado, Miguel Gutiér
rez Collado. X—826

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de la Latina y  Escribanía del 
que refrenda, y á solicitud de D. Manuel Calvo Alarcon, se ha 
prevenido el juicio de abintestato do D. Gonzalo Calvo Asensio, 
que falleció en esta capital el & de Setiembre último, y  á con
secuencia de llamamiento por edictos en los periódicos oficia
les insertos en £7 de Octubre próximo pasado, á todas las 
personas que se crean con derecho á heredarle, para que se 
presentasen en término de 30 dias á dédueirlo, han comparecido 
Doña Francisca de Paula Posadas, Doña Felipa Calvo Asensio, 
Doña Flora y D. Dionisio Calvo y Marcos, como así bien D. Ma
nuel Calvo, tios carnales del difunto y  parientes en tercer gra
do, unos bilaterales y otros unilaterales, por lo que se llama 
por segundo edicto á las demás personas que se crean con 
igual .derecho, comparezcan á deducirlo en forma en término 
de &0 dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . ,

Madrid 40 de Diciembre de 4880.=V.9 B.°=Sedano Ayes- 
taran.—El actuario, Pedro Sainz de Aja. X—887

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta Corte y  Escribanía 
á mi cargo penden á instancia de D. Gabriel de Oteiza y Cor-
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és con D. José G arcía Caehena sobre pago de 3.300 pesetas, in
tereses y costas, se ha dictado sentencia de rem ate en 30 de 
Noviem bre últim o, que ba sido notificada por cédula al E xce
len tísim o Sr. Alcalde P residente del A yuntam iento  de esta 
v illa  en el dia de ayer, m ediante a ignorarse la residencia 
ac tua l del deudor D. José G arcía Caehena.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, i  los 
efectos oportunos.

M adrid 3 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, R afael Al
cubilla . ^

PAMPLONA.
D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez d i p iu iii ' " 

instancia  de la ciudad y partido  de Pam plona.
Hace saber que D. Juan  Francisco A nastasio de bla's r  x > 

O ndarreta, n a tu ra l de la  v illa  do B ilbao, vecino de is ta  d h 
ciudad, de edad de 37 años, soltero, falleció en la misma, al 
.parecer in testado, el dia £8 de Noviembre próxim o pasado; y 
habiéndose presentado an te  mi Juzgado por parte  de D. Garlos 
A lvarez y su esposa Doña María F lorencia M ayora y  O ndarre
ta, herm ana esta del interesado vecinos así bien de esta ciu
dad, un  escrito solicitando que, p rív ia  la instrucción del opor
tuno  expediente, se declare á la insinuada Doña M aría F loren
cia heredera ab intestato  de su predicho herm ano D. Juan 
Francisco  A nastasio , he acordado expedir el presente prim er 
edicto, anunciando la  m uerte referida, y llam ando á los que se 
orean con derecho á los bienes que constituyen la herencia del 
repetido intestado p ara  que comparezcan á deducirlo en de
bida form a en m i Juzgado y expediente referido, en el té rm ino  
de 30 dias, contados desde el en que este edicto se inserte  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bojo apercibim iento si no lo hacen de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pam plona a 10 de Diciembre de 1880.—Javier de 
Orive.—De su orden, Justo Cayuela. X —8££

VALLS.
D. N icanor A ntón G arran , Juez de p rim era instancia  de 

esta villa do Valls y su partido , provincia de T arragona.
Por este edicto, y en m éritos do la dem anda incoada en este 

Juzgado, y bajo la actuación del que refrenda, de concurso vo
lu n ta rio  de acreedores solicitando quita , por la razón social de 
esta  v illa  Gastáis y Oller Hermanos t se convoca á ju n ta  de 
acreedores, que tendrá  lugar en esta, sala de audiencia el dia 
£3 del actual m es, á ¡las once de su m añana, habiéndose ya 
acordado la citación individual por medio de cédula de todos 
los acreedores que figuran en el estado de deudas presentado, 
publicarse por este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y prevenirse á aquellos se presenten  en 
la  ju n ta  con el títu lo  de sus créditos; bajo apercib im ien to  de 
no ser adm itidos de lo contrario .

Dado en V alls á 4 de Diciembre de 4880.—N icanor A ntón 
G arran .—Por m andado de S. S., F rancisco S a rr i O lle r . '

X —820

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o - c a r r i l e s  Andaluces.
El. Consejo do adm inistración , con arreglo al art. de los 

estatu tos ha «acordado rep a rtir  á cuenta del dividendo dol 
ejercicio de 1880, la  cantidad de 1.0 francos por acción, paga
dera desde el lunes 3 de Enero de 1881, con tra  en trega del cu - 
pon núrn. 0:

E n P arís, en las Cajas del Banco de P arís  y  de los F aises- 
Bajos, 3, rué d’A ntin; y

En M adrid, en pesetas, en las del Banco Hipotecario de E s 
paña, 4£, paseo de Recoletos. *

M adrid 13 de Diciembre de 1880.—El Secretario d'el Consejo 
y  de la Compañía, Carlos Segovia. X —834

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ia  3 de Diciembre de 4880, comparada con 
la del dia anterior.

.kjb’mmmm <nMmm«MriBmnBMniiiiiiiiM n .............. ..................................... ..
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. BAÍ&O. BENEFICIO.

A lb a c e t e . . . .  5(8 » L o g r o ñ o . . . ,  R 4 »
A lcoy   » 1{4 L o r c a ..   R 2  *
A lic a n te   p a r . » L u go   »
A t r a e r ía . . , .  p a r . » M álaga  p a r . »
A v ila .  R 2 » M u r c i a . . . . . .  1[2 »
B ad ajoz .. .  . p a r . » O rense  #i4 j»
B a r c e lo n a . .  RS » O v ie d o   p a r . »
B éjar  R 2 » P a len c ia   R 4  »
B ilbao  p a r  » Palm a M alí.11 R 4 »
Burgos  i \9  » P a m p lo n a ...  R 4 »
Cácores  p a r . & P o n te v ed ra . R 4 »
C ád iz  . . .  p a r . » K eus......................  p a r . »
C a rta g en a ... R 8  » S a lam anca... R4 »
C a ste l ló n ... .  R 4  » S. S eb astian . p a r . »
C iudad-fieal. 3 ^  » S a n ta n d e r ..  p a r . »
C órdoba  p a r . » , S ta .C ruzT fe. R 8 »
C orufia   8(8 * S a n tia g o   p a r . »
C u en ca   5j8 » S e g o v ia   R4 j»
F erro l  3{4 » S e v illa   p a r . »
G ero n a   p ar . » ’ S o r ia   §¡8 »
G ijon    p a r . » ’ T arragona . p a r . »
G_r a ñ a d a   p a r . » 1 T eruel . R8 »
Guadáiajara. 4 RO » T o led o   1 op) »
H a r o   R8 » Tude*a  1 tqO b
H u e lv a   » 3{8 V a le n c ia . . . .  p a r . " »
H uesca   R 4 » V a lB d o lid ..  R 8 »
Jaén.....................  p a r . » V íg o .  R 4 »
J e iezF ro n t.*  p a r . » V ito r ia   R4 »
L e ó n   r 4 » Zam ora  R 2  a
L ér id a    p a r . » Zaragoza  par.
L in a res   p ar. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 1  DE D IC IE M B R E .

( 3  por 4 00 e x t e r io r . . . .  24 4{2.
_  . -  , 13 por 4 00 in terior . . .  23.
F ondos esp a ñ o les  p 0r ^ 0  am ort . i nt . .  »

( 2 p or  100 am ort. e x t . . . 42 R2.

O bligacion es sjp. de A. de la  isla de C uba á 472‘59.
„  , . i 3 por «00   ...................á 85‘65.
fcmá»t.fr<meeut j 8 p o M « .............................. á 1 4 ^ 5 .

C onsolidad os in g lese s ..................... ....................................á 99 4^16.

Cambios oficiales sobre plazas extrausjeras,
L óndres, á 90 dias fecha, dins., 48M5.
París, á ocho dias v is ta , fr., 5‘04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

§bservm iones meteorológicas del dia 13 de Diciembre ie  1880.

ll TEMPERATURA 
ALTURA. bamedHddelai-re. |

u n n  i e  deibarómetro j BiRECCIOíí |  ESTADO
H U R A S .  redacida TERMOMETRO * {

á 0o y en ^ y  eiase del viento, i del cielo,
milímetros. humede-f j

____________  S6CQ cidp. __________ ü

6 d e  l a  m .  7 4 2 ;67 — 0*6 — 4*2- N. E . . .  B r i s a  . .  D e s p e j a d o .
9 d e  l a  m .  743  66 4 2  0*4 N, N ,  E .  C a l m a . I d e m .

42 d e l  d i a . . 7 4 » ‘32 7 2 4*6 N . . . . . .  I d e m . .  I d e m .
3 d é l a  t . .  712  56 . 10 7 fi‘8 N. N. E. I d e m . . p i d e m .
6 d e  l a  t . .  712  91 5 6 3 4 : N. N.  E. I d e m  . .  j l d e m .
9 d e  la  n . .  7!3*37 4 ‘1 2 ;2 jN, N . E. I d e m  . q j l d e m .

T e m p e r a t u r a  m a x i m a  d e l  a í r e ,  á l a  s o m b r a ......................    4 4 ‘2
I d e m  m í n i m a  d e  i d  .............................. .............................................  — 2*0

D i f e r e n c i a   ........... .........................  v . 4 3 2

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  sol ,  á  4 ‘47 m e t r o s  d e  l a t i e r r a  I 9 ‘0
I d e m  i d  d e n t r o  d o  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . . . .  34*0

D i f e r e n c i a .   .....................     4 5 0

L l u v i a  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s , . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico d las nueve de la m añm ia en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Diciembre de 1880.

ALTURA. TEMPES-
barométri- BíKEG- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

LOCALIDADES. 0a &rados cl ° n de* dei áci
a  u‘ ° mar en mi- cente- . de la mar

iíoaetros. simales, viento. viento. cielo.

S. S e b a s t i a n .  77-4*6 8 8 E .. C a l m a  C u b i e r t o . .  T r a n q *
B i l b a o   772*6 9 4  N. O . .  I d e m . .  L l o v i z n a . . C i c a d a .
O v i e d o . . . . . .  774*0 4 0 LS. . . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .  »
C o r u f i a  (7 h.).  771*0 8*0 8 . . . . . .  C a l m a .  í d e m  A g i t a d a
S a n t i a g o   :*70‘9 4*3 N. E . . . .  B r i s a  . í d e m   »
P o n t e v e d r a . . 7;o*9 0*8 S. E . .  C a l m a  I d e m   »

O p o r t o . , . .  - • 7 7 í *2 7*0 E . V ie n t o  I d e m  . . . .  T r a n q . "
L i s b o a  (8 h.) 771*9 6 8 NI. N. E. B r i s a .  , ' d e m .  . . .  I d e m .

B a d a j o z . . . . .  789  8 4*^ N . E . . .  I d e m .  N i e b l a . . . .  »
C á c e r e s   ___  7 7 c ‘í> 4 4 N. E . . . .  I d e m  . .  D e s p e j a d o .  »

S . F e r n .  <7h.)  769*8 6 9 E . C a l m a .  Ais. n u b e s .  A. agi t.*
S e v i l l a .  ____ 767 4 5 8 N . E . . .  I d e m .  D e s p e j a d o  »
T a r i f a   7 5 9 i3 13 2 N. O . . .  B r i s a  . .  i d e m .  . . . .  T r a n q ñ
G r a n a d a . . . .  769*4 0*8 N . E . . .  C a l m a .  C e l a j e s .  . .  s

C a r t a g e n a  . *'68 2 9 9 N . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  L l a n a .
A l i c a n t e   774 8 4 4‘0 S. E  . .  B r i s a . .  I d e m ............... R i z a d a .
M u r c i a   77 1*7 7*8 O. N. O I d e m .  I d e m  . . *
V a l e n c i a . . . .  770*^ 8 8 N. O . . .  C a l o  a  . D e s p e j a d o ,  •
P a l m -   765*6 12*0 N . E  . .  l d « m  . .  i a e m . . . . .  T r a n q . 1
B a r c e l o n a . . ' .  765*6 8*2........O . I d e m , ,  I d e m . . . . .  I d e m .

T e r u e l   774*2 - 2 * 1  N. . . .  í d e m .  C.°, n i e b l a .  »
Z a r a g o z a . . .  .• ■* 0 6 N. E . . B r i s i .  I d e m .  . . .  »
S o r i a . . ,   7 7 1 7  0 2 N_____  . s d e m . D e s p e j a d o .  »
B u r e o s   772*7 3 2 N . E . . .  C a í n  a . C u b i e r t o .
V a l í a d o i i d . . ,  777*7 0 0 N . E .  Ida.*:. . .  N .a d e n s a  »
S a l a m a n c a . .  789*5 — ’ 4 8. K . ,  I d e m . .  I d e m   »

M a d r i d   774 0 '4*2 N. N. E .  í d e m . .  D e s p e j a d o ,
E s c o r i a l .  775  0 8 4 N _ I d e m . .  í d e m . . . .
C i u d a d - R e a l .  773-4 2 4 N . . . . . .  I d e m  . í d e m . . . . .  »
A l b a c e t e , . . .  774  4 icz O   B r i s a .  N u b e s . . . .  j>

R c;’;'r  • ■ -, u o íd — D ía  1 £ .

V a J d c s e v d 'U . i  7(6*: | 5 8 • C ______ ! C a l m a . | D e s p o j a d o .  | *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  i -•.¡ p a r  te s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  en. B i l b a o .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los pari6¿* rem itid os por la A dm in istración  p rin cip a! de Mata

d eros públicos, In terven ción  d e l M ercado de granos y  V isita gen era l 
de policía  u rban a, resu ltan  sor los p recios d e  los artícu los d e  con su m o  
e n  e l d ia  de a y er  los sigu ientes:

C arne de v a c a , de 1M5 á 4*22 pesetas $1 kilógram o.
Idem d e carnero, á 4*28 pesetas e l k ilógram o.
D espojos de cerdo, de i*08 á 4*28 pesetas e l k ilógram o.
T ocino añejo, de 1*83 á 1*90 p esetas el k ilógram o.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas e l k ilógram o.
Idem  en canal, de 1*55 á 4*57 pesetas el k ilógram o.
L om o, á 2*71 pesetas e l kilógram o.
Jam ón, de 2*67 á 3*80 pesetas di kilógram o.
Pan, de 0*46 á 0*47.p esetas el k ilógram o.
G arbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el k ilógram o.
Judías, de; 0*54 á 0*80 pesetas el k ilógram o.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas e l k ilogram o.
Lentejas, de 0*54 á 0‘63 pesetas el k ilógram o.
Carbón vegeta l, á 0*4 5 pesetas el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*11 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas e l k ilógram o.
Jabón, de *1 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el k ilógram o.
A ceite, de 43*10 á 14*30 p esetas  e l decálitro .

.V ino, de 4*55 á 6*93 p esetas el decálitro .
P etróleo , d e  7*60 á 8*20 pesetas e l decá litro .

N o t a .— ñeses degolladas el d ia  de a y e r .— Vacas, 440.—C arne
ros, 431.— T erneras, 55.— Cerdos, 440.— Total, 766.

Su peso en  k ilogram os  48.4 04.

Del parte rem itido por la A dm inistración  principal efe Consumos 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:
—  , -  = = _

PUNTOS DE RECAU D ACIO N . Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACION . Ps. CétbtS.

T o le d o ................. . . . . . .  4.400*65 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  3.209
S e g o v ia ...........................2.509*04 ; C o rreo s .................................  69*48
N o r te  ...................  3.309 02 M ataderos........................ 4 8.984 62
B i l b a o . ...............................  í .4 4 ,v58 .'M o s te a se s *    ...................... 74
A ragón .  ........................... 4.369 8 i ' F áb rica  d e l g a s . . . . . .  »
V a le n c ia   . 4.169 85 — —  . ^
M e d io d ía . . . ...................... 10.9*8*70 T otal. . . . . . . . . .  39.522*76

M adrid 13 d e  D iciem bre de 4 880.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

MADRID.—El miércoles próximo, 15 del actual, á las 
ocho y media de la noche, inaugura la Sociedad española 
de Hidrología Médica sus conferencias públicas en el local 
de la misma, Salud,-6, segundo.

L a primera se halla encargada al Doctor D. Marcial 
Taboada, y versará sobre el Histerismo.

Cantóse anteanoche en el teatro Real Lucrezia Borgia 
de un modo admirable, p u p s  los artistas Sra. Be Reszké y  

Stagno, verdaderos protagonistas de la ópera, estuvieron 
felicísimos mi el desempeño de sus respectivos papeles, y  
aplaudidos y llamados á la escena en cada pieza que can
taron. También fueron objeto de aplausos el Sr. Uetarn, 
que hace un Duque Alfonso inimitable, y la Sra. Pasqua, 
que con su gracia y expresivo canto legra siempre el favor 
del público. El maestro Goula, al finalizar el crescendo del 
acto segundo, fue llamado ai palco escénico en compañía de 
la De Reszké, Stagno y Uetam.

SANTOS DEL DIA.

San Nicasio, Obispo; Santa E n trop ía , m á rtir t 
y  San E spirid ion , Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R 0 R EA L .—A las ocho y m edia .— M  de abono.— 
T urno £.° p a i La Traviada.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—81 d a b o n o .— 
T urno  3.° im par.—La m uerte en los la b io s.~ A l anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—T urno  1.® 
im p ar .— La mendiga del-Manzanares.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las och© y m edia.—T u r-  
no 8 .°— El grano de arena.— La salsa de Aniceta.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—■ (Folies A rderías .)—A las 
ocho y m edia.—84 de abono.—R obinson .

TEATRO DE LAR A.—A las ocho y  m edia .— Todo por él 
arte.— El prim er desliz.— Los enamorados.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
M atam oros.-¡A l Santol \A lS a n to \—La canción de la Lola.

TEATRO M A RTIN.— A las ocho y  m ed ia .—Picio , Adán  
y Compañía.— La noche del estreno.— La prim er copa de vino.— 
Se suplica él coche.

CIRCO DE P P JC E .—A las ocho y m edia.—G ran  función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la q u e  tom arán  parto  
los principales a rtis ta s  de ía  Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Pasea de la Castella- 
iig) .—Batalla de T etuan, por C aste llana—E stá  abierto  todos 
los di as, de diez de la m añana á cuatro  y m edia  de la  tarde.


